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INTR01)11CC10N 

El desarrollo constante y la versatilidad de las necesidades económicas y,  empresariales, son por 

consecuencia impulsoras de cambios radicales, motivando entre otras cosas un mayor desarrollo en la 

tecnologia, mayores innovaciones, nuevas estrategias en cualquier rama empresarial, dando como 

resultado el crecimiento, sustentado en dichas actividades, con el propósito de lograr 

substancialmente la estnicturación ole éstas, nace la necesidad de dividir estas áreas a través de la 

escisión de sociedad para poder lograr sus objetivos primordiales de crecimiento y poder abarcar al 

máximo la optimización de sus funciones. 

El procesos de escisión es un molió importante para poder lograr con efectividad una mayor 

seguridad jurídica, en cuanto a sus derechos y obligaciones mediante la reestructuración de la 

empresa, bajo la razón de persona moral y particularmente como sociedad mercantil sin perder de 

vista las ftmdamentaciones legales existentes en el pais. 

Es por estas razones que dado a la diversidad de actividades y funciones por controlar, que la 

empresa tiene que ir reestructurando y reorganizando, por lo que es muy importante señalar que la 

figura de la escisión, tema principal del presente trabajo, es una herramienta de suma importancia 

para poder lograr al máximo y con mayor precisión las múltiples facetas de una sociedad. 

No obstante, no debe de negarse la importancia que representa la introducción de nuevas técnicas de 

organización empresarial como lo es la escisión, sin perder de vista las diversas ventajas que podría 

representar para una empresa cuyo funcionamiento y objetivos sean los óptimos para poder 

realizarla. 
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CAPITULO 1 ASPECTOS GENERALES I1F LA ESCISIÓN DE SOCIEDADES 

1.1, ANTECEDENTES 

La actividad empresarial con el transcurso de los años ha tenido la necesidad de crear nuevas Trinas 

de organización, que ¡lel untan obtener un máximo desarrollo y expansión, sin afectar desde luego, su 

poder económico, tal es el caso de la "Escisión de Sociedades" que surge principalmente con el objeto 

de reorganizar sociedades que impulsen el poder económico, sin que por ello afecte a la propia 

actividad empresarial. Nace entonces como una agnmación de los mismos socios a la nueva sociedad 

jurídicamente distinta e independiente de la que le dio origen; por lo que presenta, un nexo de 

aparente identificación y deseoncentración de actividades. 

La creación de la nueva sociedad, absorbe una parte o la totalidad del patrimonio y de las actividades 

de la ya preexistente. 

Cabe señalar que la escisión surge a través d la legislación impositiva como una solución a diversos 

problemas organizacionales 

Su auge se da 1948, cuando en Francia los ahogados presentaron olla solicitud a las leyes 

hacendarias de un régimen específico que regulara esta figura y a su vez la petición de aplicación de 

las mismas normas que existían para la filsión, misma que se introdujo en la reglainentación 

hacemlaria el 20 de julio de 1966. 

Asimismo en 1956 en Italia entendiéndose como una fisión al revés, nace la figura jurídica de la 

escisión cuando la Corte de Apelación en Génova la reconoce en la jurisprudencia 

La ley de Sociedades Mercantiles en Argentina es otro de los casos que reconoce a esta figura a 

través del ordenamiento fiscal. 



La 11...ey del Impuesto Sobre la Rema de los Estados Unidos de Norteamérica taminia' reconoce esta 

forma de organización empresarial. 

En nuestro pais los antecedentes con que se cuentan es el dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público de la Cámara de Diputados sobre la iniciativa de la Ley que Establece, Reforma, 

Adiciona y Deroga diversas disposiciones fiscales y que reforma otras leyes federales para 1991 en 

donde señala que la escisión consiste en dividir los bienes y actividades que se transfieren a otra u 

otras sin que se extinga la sociedad transmisora subsistiendo los mismos socios y capitales y 

únicamente desconcentrándose las sociedades para operar (fe acuerdo con otras formas de 

organización que su operación comercial, productiva, bursátil, económica, jurídica o financiera les 

obliga. 

Quedando incorporada dentro de la legislación Mexicana el 11 de junio de 1992, donde la 

característica principal es desprender a una Sociedad transmisora de parte de su activo, pasivo y 

capital para crear otra u otras nuevas sociedades, con la finalidad de lograr un máximo desarrollo al 

desconcentrar algunas actividades con el objeto de incrementar su poder económico. Por último, se 

puede decir que nace como una alianza de tipo estratégico que figura dentro del Derecho 

Corporativo. 

1.2. CONCEPTO 

La palabra escisión proviene del latín scissionis y su significado es cortadura, rompimiento o 

división. 

El Diccionario de la Real Academia Española dice que escindir es separar, dividir en dos o más 

partes. 

Mientras que el Diccionario Jurídico Mexicano señala que es una forma de desconcentración por la 

cual una sociedad madre engendra a manera de partenogénesis una o más filiales, transmitiéndole su 

patrimonio a título universal. 
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En cuanto a materia mercantil se refiere. La Ley General de Sociedades tstercanules en su Art. 221-

BIS, dice : "Se da la escisión cuando una sociedad denominada escindentc decide extinguirse y divide 

la totalidad de su activo, pasivo y capital social en d..10!,  o más panes que son aportadas en bloque a 

otras sociedades de nueva creación denominadas escindidas, o cuando la escindente aporta en bloque 

parte de su activo, pasivo y capital social a otra u otras sociedades de nueva creación. 

Una característica de esta definición, consiste en 11() aclarar el concepto en bloque, debido a que no 

especifica la fragmentación del activo, pasivo y capita!, por lo que dicha división se entiende en 

conjunto. 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación señala : "Se entiende por escisión de Sociedades la 

transmisión de la totalidad o parte de los activos, pasivos y capital de una sociedad residente en el 

pais, a la cuál se le denominará escindente, a mili u otras sociedades residentes en el pais que se 

crean expresamente para ello, denominadas escindidas. La escisión a que se refiere este articulo 

podrá realizarse en Los siguientes términos : 

a) Cuando la escindente transmite una parte de su activo, pasivo y capital a una o varias escindidas, 

sin que se extinga; o 

b) Cuando la cscindcnte transmite la totalidad de su activo, pasivo y capital a dos o más escindidas, 

extinguiéndose la primera. En este caso la escindida (Inc se designe en los términos del artículo I4-A 

de este Código, deberá conservar la documentación a que se refiere el articulo del mismo. 

Por otro lado la regulación en el ámbito fiscal de Sociedades Mercantiles se reduce únicamente a la a 

Sociedades Mercantiles residentes en México, no estableciendo la posibilidad de escindir empresas 

"No residentes en México". 

A manera de conclusión, cabe señalar que la escisión seda, cuando una Sociedad decide dividir parte 

de su activo, pasivo y capital social en conjunto, total o pardalmente a otra u otras sociulades 

llenadas escindidas, con la opción de subsistir aquella que le dio origen o extinguiéndose, siendo su 

objetivo principal la descentralización de actividades, cuyo propósito es obtener un óptimo 
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crecimiento economice. en donde la misma agrupación de socios que tenga la eseindente subsistan es 

la escindida. Considerándose asó. como una solución a los problemas de organización que ponen en 

peligro la estabilidad de la empresa 

1.3. CAUSAS DE LA ESCISIÓN 

La escisión se da cuino una respuesta a los problemas de impulso y desarrollo organizacional 

contemporáneo, que permita a las sociedades un mejor crecimiento, diversificación y reorganización 

empresarial. Por lo que una empresa que crece logra mayor eficiencia productiva, pues decentraliza 

las actividades de la Sociedad eseindente, obteniendo un mejor y adecuado control de las sociedades 

que subsistan, incrementando ademas su poder económico y de expansión. 

De lo anterior se desprende entonces que entre las causas mismas que motivan la escisión, como una 

necesidad de contar con alguna alternativa organizacional se citan censo sigue : 

• Elevar el nivel económico 

• Lograr mayor desarrollo y crecimiento organizacional 

• Solucionar problemas internos 

• Mantener grupos homogéneos de trabajo, con intereses atines 

• Decentralizar actividades secundarias 

• Obtener mayor productividad 

▪ Dividir personal de confianza y sindicalizado 

• Evitar la liquidación de una sociedad 

• Las compañías escindidas contarán con mayor experiencia que les es proporcionada por la 

escindente 

1.4. FORMAS DE ESCISIÓN 

Cabe comentar que la escisión es la división o separación de un ente con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, en virtud del cual sufre alteraciones tanto en su personalidad corno en su 
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patrimonio. repercutiendo en el nacimiento de nuevas sociedades con personalidad jurídica y 

patrimonio propios 

Es entonces que, la doctrina distingue diversos tipos de escisión, los cuales se clasifican de acuerdo a 

los elementos pie pamema!' en la nnsins, o bien a las modalidades que ésta adopta. pudiéndose 

analizar de la siguiente manera 

• Escisión de una sola sociedad. En esta modalidad una persona moral de derecho mercantil, 

traspasa a dos o más, de nueva constitución, el conjunto de so patrimonio activo y pasivo, 

mediante la adjudicación equitativa a los socios de la sociedad escindente, de Mulos 

representativos de capital social. de las nuevas sociedades que aparezcan en virtud de la escisión. 

• Escisión por absorción. Esta se presenta cuando el patrimonio de la sociedad que se escinde, se 

aporta a sociedades preexistentes, las que ven incrementado su capital con la porción que se les 

asigna del patrimonio social de la escindente. 

• Escisión combinada simple. Cuando una o más partes del patrimonio de la sociedad que se 

divide, se transfieren a una o más entidades de nueva creación y otra u otras porciones del minino 

patrimonio, se transfieren a sociedades ya existentes con anterioridad a la propia escisión. 

• Escisión - Fusión cruzada, En este caso, dos entidades inercantiles, se dividen en deis partes 

cada una, creándose dos sociedades nuevas, a cada una de las cuáles se incorpora una parte de 

la primera y una parte de la segunda. En esta modalidad se identifican claramente las 

características de la escisión simple y de la fusión, generando con este fenómeno la escisión 

fusión cruzada o bien, lo que la doctrina francesa denomina "Fusión por dispersión". 

• Escisión por absorción cruzada. Tiene efectos similares a la escisión anterior, puede ser 

lograda sin disolver a las sociedades preexistentes que se escinden, las cuales conservarían parte 

de su patrimonio, y dividiéndose parcialmente harían intercambio de la parte escindente.. 

• Escisiones cruzadas combinadas. Es la fórmula que combina las dos mixlalidades ;unes 

señaladas, de manera que subsiste una de las dos sociedades que absorbería una porción de la 
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otra. mientras que con la parte escindente de la sociedad que subsiste y la no absorbida de la 

segunda persona moral. se consonase una nueva sociedad. 

Cabe señalar que independientemente de todas las clasificacioncs anteriores, la legislación mercantil 

únicamente reconoce dos tipos de escisión de sociedades l..a pura y la parcial, las cuales son 

definidas de la siguiente manera 

I 	Escisión Pura. Es aquella sociedad cuyo objetivo y decisión es escindirse, extinguiéndose y 

desapareciendo, dando origen a una o más sociedades de nueva creación. A su vez, este tipo de 

escisión se clasifica de la siguiente manera 

Escisión Pura Perfecta. Cuando la sociedad se extingue o desaparece y la totalidad de los 

accionistas siguen siendo los mismos y participan en la o las de nueva creación en la misma 

proporción de aquella que le dio origen. 

Escisión Pura Imperfecta. Se da cuando la sociedad se extingue o desaparece y solo parte de los 

accionistas participan en el capital social de la o las empresas de nueva creación, en las mismas 

proporciones en que participaban en el capital social de la escindente, o cuando la totalidad de los 

socios o accionistas de la empresa que se extingue siguen siendo los mismos y participan en el 

capital social de la o las nuevas empresas que surgen, pero en proporciones diferentes a las que 

se tenían en el capital social de la empresa o ente que se extinguió. 

Por lo tanto, se puede decir que para que una escisión se considere pura perfecta se deben reunir 

las siguientes condiciones : 

Conservarse los mismos accionistas en la o las sociedades que surjan. 

Los socios o accionistas deben tener la misma participación en el capital social que tenían en la 

sociedad que se extingue o desaparece con la escisión. 

2. 	Escisión parcial. Consiste en segregar parte del patrimonio de una sociedad que se escinde, para 

formar con esta parte, una nueva sociedad, subsistiendo la sociedad original con la parte del 

patrimonio que no fue :scindido. 
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Cabe señalar, qu el patrimonio de urca sociedad se integra tanto por activos, pasivos y capital, por lo 

que al transmitir parte o la totalidad del patrimonio social de una empresa como consecuencia de la 

escisión, se transmiten adicionalmente todos sus derechos y obligaciones que cada concepto tenga al 

momento de llevarse a cabo esta operación. 

Así mismo es importante señalar, que existen figuras atines de la Escisión de Sociedades, corno son 

la transformación y la fisión cuyos principales objetivos son también la reorganización de 

sociedades. La escisión divide su patrimonio en varias partes, caso contrario, la fusión implica la 

unión de dos o más patrimonios, mientras que la transformación trae como consecuencia el cambio de 

naturaleza jurídica de la Sociedad. Los diferentes elementos ordinarios de la fusión y la escisión es 

que ambas son fórmulas de reorganización Societaria. 

La transformación patrimonial que resulta con motivo de las operaciones o partes sociales de las 

sociedades escindidas o tbsionadas es a título universal en donde se confieren derechos y 

obligaciones. 

A continuación se citan, las variantes entre las figuras de la escisión y la fusión 

FUSIÓN 	 ESCISIÓN 

Participación de dos o más Sociedades 

Unión de varias Sociedades a una sola 

Sociedad, 

La Sociedad fusionada se extingue 

Deriva de un acuerdo 	bilateral 

Participación de una sola Sociedad 

División de una Saciedad en 

varias sociedades. 

escindcntc puede o no extinguirse 

Deriva de un acuerdo unilateral 
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1.5. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA ESCISIÓN 

a) Ventajas 

• Creación de nuevas empresas sin recurrir a nuevas aportaciones o la liquidación de las sociedad 

existentes. 

• Las sociedades escindidas cuentan desde el inicio de sus operaciones con una organización social 

más experimentada en relación con empresas de nueva creación. 

• Pueden dividirse las actividades más productivas y lograr un máximo de eficiencia cada una de 

ellas. 

• Al efectuarse la escisión no afecta los intereses de los acreedores de la escindente, debido a que 

las deudas son respaldadas con el patrimonio social de las escindidas, reservándose además pan* 

los acreedores, el derecho de oposición, que consiste en la prevención de los posibles perjuicios 

que la escisión pudiera ocasionarles, ya que éstos otorgaron crédito a una sociedad con base a 

determinadas características de garulla, las cuales podrían variar con resultado de la escisión. 

• Existen beneficios en materia fiscal en 'elación con la transmisión de bienes, puesto que no están 

afectadas por el impuesto sobre la renta, tanto la sociedad cscindentc como la escindida, toda vez 

que la desineorporación del capital social, no está generando ingreso alguno. como lo condiciona 

el Art. 14-A del C.F.F. 

b) Desventajas 

• Falta de algunas particularidades legales acerca de la figura de la escisión, cuyas disposiciones 

reguladas son prácticamente nulas, por lo que el problema se reduce a la falta de una regulación 

más estricta de carácter mercantil. 
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• En el supuesto de no cumplirse con los requisitos de tenencia accionaria establecidos, podrían 

generarse contribuciones omitidas y accesorios en cuenta considerable 

• Se grava la transmisión de bienes inmuebles para efectos de I.S.A .1. 

• Con el supuesto de generar conflictos laborales en cuanto al trabuniento del personal existente en 

las sociedades. 

1.6. DECISIÓN DE ESCINDIR 

Como respuesta a un dinamismo de la actividad económica y empresarial que se ha venido dando 

tanto en México como a nivel mundial, las empresas han tenido la necesidad de reestructurarse y 

organizarse en las formas más idóneas en el ámbito que se requiera, 

Para que una sociedad pueda escindirse, lo más recomendable antes de efectuar la escisión es conocer 

lo siguiente : 

• Objetivo de reestructuración de la sociedad, es decir es necesario conocer el objetivo general y 

particular de la reestructuración de la empresa, a fin de proyectarlo al régimen aplicable a la 

escisión y evaluar si las alternativas y Militantes de la figura serán aplicables a una empresa y a 

un fin en particular. 

• Las ventajas y desventajas de la escisión en relación con otros instrumentos. Es recomendable 

conocer el marco completo de aplicación a una situación en particular, con el objeto de poder 

elegir la más conveniente y no limitar las posibles alternativas. 

• Costo financiero implicado en la escisión. El costo financiero que implica la escisión debe ser 

considerado por las empresas pequeñas y medianas con capacidad monetaria principalmente, 

puesto que en ocasiones el alto costo que representa escindir una sociedad (actas, honorarios 

legales, horas•hontbre, etc. ) es superior a los beneficios que se obtendrian. 



• Mi cuanto al régimen contable, legal y financiero de la escisión, por un lado, es importante 

conocer las causas y efectos legales implícitos en una escisión, Por otro lado es nce.esario llevar a 

cabo tina evaluación acerca de los posibles efectos que traería consigo la falta de regulación de 

algunos aspectos relacionados con la escisión en materia fiscal. 

• Referente a los efectos legales de la escisión, la administración de una compañia debe conocer los 

derechos y obligaciones con los socios y terceros que se derivan de la segmentación de la 

sociedad. 

Una vez determinados todos los puntos anteriores, la administración de una compañia contara con 

elementos más precisos para tomar la decisión de escindir, o en su defecto optar por otro instrumento 

de reestructuración de sociedades. 

La escisión de sociedades constituye una herramienta muy útil para lograr algunos objetivos de las 

empresas, debido a que en la actualidad estas deben de contar con una buena organización que les 

permita mantener un nivel óptimo de productos y servicios; por lo que a continuación destacan 

algunos de ellos 

a) Motivos de mercado. 

Las compañías se escinden por la necesidad de contar con un mayor mercado, deeentralizando las 

funciones de comercialización y distribución de sus productos, por lo puede obtenerse que la 

escindente sea la productora y la escindida la distribuidora y comercializadora. 

b) Motivos de producción u operación 

Las compañías que elaboran sus productos en tres plantas cuyas actividades son de almacenaje, 

producción, costos, control de inventarios, etc, se encuentran centralizadas preSentando problenias de 

producción que perjudican notablemente a la empresa, la cual a través de una evaluación operacional 

decide escindirse creando nuevas empresas con objetivos específicos. 

e) Motivos Laborales 

La empresa que fabrica sus productos en dos plantas ubicadas en distintas localidades y con dos 

diferentes contratos colectivos de trabajo, en dos sindicatos distintos. con continuas controversias que 
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causan conflicto e incertidumbre laboral con ambos sindicatos. La empresa decide escindirse creando 

dos nuevas empresas con actividad y personal propio, considerando que es una buena alternativa 

para resolver problemas laborales. 

e) Motivos Administrativos 

Las empresas que prestan servicios en distintas localidades y en donde se presentar problemas de 

control y administración en cada servicio que presta, decide escindirse creando determinado 11(1111CM 

de empresas que se encargarán del control y administración de determinados servicios, ya sea por 

localidad o tipo de servicio, resolviendo la problemática administrativa presentada. 

Cabe señalar que los objetivos que persigue una empresa son diversos y tienden en su mayoría a dar 

soluciones a problemas reales internos y externos, por lo que los anteriores motivos son algunos 

puntos de la decisión de escindir , reestructurándose o reorganizandose de diversas formas, otorgando 

de esta forma mayor seguridad a los objetivos de la escisión. Algunas de las razones por las que se 

decide escindir han sido mencionadas con anterioridad entre las que destacan las siguientes 

• Constituir nuevas sociedades sin tener que recurrir al procedimiento de la liquidación. 

• Alcanzar el objeto social bajo diferentes formas sociales. 

• Concentrar en otra empresa las actividades secundarias que se realizan con pérdida y mejorando 

el rendimiento neto de las actividades básicas. 

• Establecer fuentes de trabajo para rebuscar a empleados obreros desplazados por la 

reestructuración hecha a la empresa. 

• Promover la eficiencia y productividad de la organización, delegando facultades y 

responsabilidades a diferentes consejos de administración. 

• Antes de ser absorbida por fusión, escindir parcialmente la sociedad, y asi continuar 

desarrollando su objeto social, 

• Separar la actividad principal, la que tenga adScrito personal sindicalinulo. 

• Destinar recursos sobrantes al desarrollo de otro objeto social. 

• Poder realizar objetos sociales distintos o complementarios, a través de otras sociedades, sin 

tener la necesidad de realizar nuevas aportaciones. 
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CAPITULO II. MARCO LEGAL DE. LA ESCISIÓN 

2,1. Naturaleza Jurídica 

En 1991, la Legislación Fiscal introdujo algunos aspectos para regular las operaciones que dieran 

amparo a la figura de la escisión de sociMades, por lo que, el II de junio de 1992 mediante el 

"Decreto el Poder Ejecutivo Federal que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles", introducen a esta Ley un nuevo capitulo denominado "De la 

Fusión, Transforinación y Escisión de Sociedades Mercantiles", en el que señala las disposiciones y 

reglamentaciones sobre las cuales regirá la escisión, en virtud de que su nonnatividad está hecha en 

términos equivalentes a la fusión tanto en clase de asamblea, publicidad, voluntad de los acreedores 

sociales, protocolización de la resolución e inscripción de la misma en el Registro Público de 

Comercio. No obstante, no hay que olvidar, la finalidad de la escisión es contraria a la de la fusión. 

Como se mencionó, en la fusión se concentran diversas entidades económicas en una sola, en la 

escisión, la entidad económica se desintegra, formando otras entidades independientes. 

Cabe señalar que cualquiera de las formas sociales enumeradas en el articulo lo. de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles es susceptible de escindirse, pudiendo adoptar de esta numera, una forma 

social distinta a la que le dio origen. 

La sociedad escindente realiza la transmisión por cuenta y orden de sus socios, razón por la que no 

debe considerarse como una aportación a ella, sino de los propios socios, cabe mencionar, que bajo el 

primer supuesto, no surgida una sociedad escindida, sino una sociedad afiliada. Por lo que, los socios 

de la sociedad escindente también lo son de la sociedad o sociedades escindidas, incorporando en las 

mismas, parte o la totalidad de sus capitales suscritos originalmente.  

Al fraccionarse el capital contable de la sociedad escindente, debe de hacerse lo propio con el activo 

total que posea y con las obligaciones sociales a su cargo, por lo que la sociedad escindida se 

convierte en titular de los bienes y derechos provenientes de la sociedad escindente y en deudora de 

las obligaciones a cargo de la misma, a partir del momento en que la escisión ha surtido sus efectos. 

14 



Para mayor comprensión de la introducción reglamentaria del terna en contento, es importante 

mencionar los motivos de la crcaeirm del Articulo 2 2.1-131ti de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Resulta oportuno que al recurrirse cada vez más a esta nueva (brilla de reorgani?ación empresarial, la 

ley prevea expresamente las características jurídicas de este mecanismo, aclarando de esta forma la 

laguna jurídica que existe en la actualidad. 

Se ha mencionado que esta figura consiste en la división, en dos o mas partes de la totalidad o parte 

del activo, pasivo y capital social de una sociedad denominada eseindente, la que puede o no 

extinguirse COMO resultado de esta operación 

Existen en el ámbito mercantil, diversas teorías que definen la naturaleza legal de la figura de la 

escisión, que basa sus conceptos en los elementos que participan o bien el la formalidad legal 

observada para llevarla a cabo , por lo que se pueden citar algunas de las mas difundidas : 

a) Contractual. En cate punto, la escisión representa simplemente un contrato mercantil por medio 

del cual una sociedad da origen a otra u otras de nueva creación, debiendo cumplir para estos efectos 

con las diversas formalidades exigidas por la Ley General de Sociedades Mercantiles. Asi bien, 

deberá efectuarse la aportación del capital mínimo, la obtención del permiso necesario ante la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, su inscripción en el Registro Público de Comercio, ele, El 

Contrato Social por el erial se acuerda la escisión constituye el origen de todas las relaciones que 

puedan derivarse de la escisión. 

b) Sucesión, Esta teoría tiene su principal sustento en el hecho de que las sociedades que nacen como 

consecuencia de la escisión, adquieren por este simple hecho, un conjunto de bienes y deudas I, 

patrimonio) que originalmente correspondieron a la escindiste. Sin embargo, la escisión es mucho 

más que un simple legado a otra sociedad, ya que dicha transmisión no es más que la consecuencia 

del acto jurídico, por lo que esta teoría define los efectos y no la figura. 
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e) Corporativa. Es de esta teoría de donde surgen algunas de las interpretaciones fiscales de la 

Escisión en México, ya que según esta, la escisión constituye un acto corporativo a través del cual la 

escindida continúa con las operaciones y en posesión de los bienes y deudas de r‘tra persona distinta, 

o bien, es la continuación del vinculo social de una empresa ( eseindcutc ) en otro vinculo social 

diverso ( escindida ) 

Para concluir, en este punto es importante señalar que la I.ey General de Sociedades Mercantiles en 

su Art. 228-131S, Capitulo IX en su concepto De la fusión, transformación y escisión de las 

sociedades, dice : "Se da la escisión cuando una sociedad denominada escindente decide extinguirse y 

divide la totalidad o parte de su activo, pasivo y capital social en dos o más partes, que son aportadas 

en bloque a otras sociedades de nueva creación denominadas escindidas, o cuando la eseindentc, sin 

extinguirse, aporta en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a otra u otras sociedades de 

nueva creación. 

Donde indica que la escisión se regirá por lo siguiente : 

1..- Sólo podrá acordarse por resolución de accionistas o socios u órgano equivalente, por la mayoría 

exigida del contrato social, 

II. Las acciones o partes sociales de la sociedad que se escinda deberán estar totalmente pagadas, 

III. Cada uno de los socios do la sociedad escindente tendrá inicialmente una proporción del capital 

social de las escindidas, igual a la de que sea titular de la escindente, 

IV: La resolución que apruebe la escisión deberá contener : 

a) La descripción de la forma, plazos y mecanismos en los qUe diversos conceptos de activo, pasivo y 

capital social serán transferidos. 

b) La descripción de las partes del activo, del pasivo y del capital social que correspondan a cada 

sociedad escindida, y en su caso a la escindente, con detalle suficiente para permitir la identificación 

de estas, 
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e) Los estados financieros de la sociedad escindente, que abarquen por lo menos las operaciones 

realizadas durante el último ejercicio social, debidamente dictaminados por auditor externo. 

Corresponderá a los administradores de la escindente, informar a la asamblea sobre las operaciones 

que se realicen hasta que la escisión surta plenos efectos legales. 

d) La determinación de las obligaciones que por virtud de la escisión asuma cada sociedad escindida. 

Si una sociedad escindida incumpliera alguna de las obligaciones asumidas por ella en virtud de la 

escisión, responderán solidariamente ante los acreedores que no hayan dado su consentimiento 

expreso, la o las demás sociedades escindidas, durante un plazo de tres años contado a partir de la 

última de las publicaciones a que se refiere la fracción V, hasta por el importe del activo neto que les 

haya sido atribuido en la escisión a cada una de ellas, si la escindente no hubiere dejado de existir, 

ésta responderá por la totalidad de la obligación, y 

e) Los proyectos de los estatutos de las sociedades escindidas. 

V.- La resolución de la escisión deberá protocolizarse ante notario e inscribirse en el Registro Público 

de Comercio. Asimismo, deberá publicarse en la gaceta oficial y en uno de los periódicos de mayor 

circulación del domicilio•de la escindente, un estrato de dicha resolución que contenga, por lo menos, 

la síntesis de la información a que se refieren los incisos a) y d) de la fracción IV de este articulo, 

indicando claramente que el texto completo se encuentra a disposición de socios y acreedores en el 

domicilio social de la sociedad durante un plazo de cuarenta y cinco dial naturales contado a partir 

de que se hubieren efectuado la inscripción y ambas publicaciones, 

VI, Durante el plazo señalado, cualquier socio o grupo de socios que representen por lo menos el 

veinte por cielito del capital social o acreedor que tenga interés jurídico, podrá oponerse judicialmente 

a la escisión, la que se suspenderá hasta que se cause ejecutoria la sentencia que declara que la 

oposición es infundada, se dicte resolución que tenga por terminado el procedimiento sin que hubiere 

procedido la oposición o se llegue a convenio, siempre y cuando quien se oponga diere fianza 

bastante para responder de los daños y perjuicios que pudieren causarse a la sociedad con la 

suspensión, 
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VII.- Cumplidos los requisitos y transcurrido el plazo a que se refiere la fracción V, sin que se haya 

presentado oposición, la escisión surtirá plenos efectos, para la constitución de las nuevas sociedades, 

bastará con la protocolización de sus estatutos y su inscripción en el Registro Publico de Comercio, 

Los accionistas o socios que voten en contra de la resolución de escisión gozarán del derecho a 

separarse de la sociedad, aplicándose en lo conducente lo previsto en el articulo 206 de esta Ley, 

IX,- Cuando la escisión traiga aparejada la extinción de la escindente, una vez que surta efectos la 

escisión se deberá solicitar del Registro Público de Comercio la cancelación de la inscOpción del 

contrato social, 

X.- No se aplicará a las sociedades escindidas lo dispuesto en el articulo 141 de esta Ley. 

El Art. lo. transitorio, indica que "El presente decreto clama en vigor el dia siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación" 

Para los efectos de la fracción VIII de este articulo, cuando los socios o accionistas de la sociedad 

que se escindirá voten en contra de la resolución de escisión, gozarán del derecho de separación que 

establece el articulo 206 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que señala, que recibirán el 

reembolso de sus acciones en proporción al activo social, según el último balance aprobado, siempre 

que lo soliciten dentro de un plazo de quince días siguientes a la clausura de la asamblea en que fue 

tomada la resolución. 

Asimismo, la fracción X de articulo que se comenta, señala que no será aplicable a las sociedades 

escindidas ( las que surjan con motivo de la escisión ) la disposición que establece que las acciones 

pagadas en especie deberán estar depositadas en la sociedad durante dos años. Si en este plazo el 

valor de los bienes es menor en un veinticinco por ciento del valor por el cual fueron aportados, el 

accionista deberá cubrir la diferencia. Esto es debido a que al momento en que la asamblea resuelva 

la modificación al contrato social pata la escisión de la sociedad, el capital o partes sociales se deben 

encontrar totalmente pagadas. 
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Por lo anterior, la Legislación 11,,kretunil ante la necesidad de regular las operaciones de escisión de 

sociedades que ya se veniait dando en el pais, y que únicamente estaban reguladas por la legislación 

fiscal, introdujo dentro de sus preceptos los lineamientos sobre los cuales se regirá a esta 'nieva 

figura, dando así una mayor seguridad jurídica a las empresas que. se acojan a esta anima de 

rcestnrcluración o reorganización, 

2.2. FORMALIDADES LEGALES 

De conformidad con el articulo 228-BIS de la L.G.S.M., In escisión se regirá por lo siguiente 

a) Sólo podrá acordarse por resolución de la asamblea de accionistas o socios u órgano equivalente 

por la mayoria exigida para la modificación del contrato social. 

Es decir, la resolución en donde se lleve a cabo la escisión deberá acordarse a través de inri 

asamblea extraordinaria de accionistas. 

b) Las acciones o partes sociales de la sociedad que se escinda deberán estar totalmente pagadas, 

e) Cada uno de los socios de la sociedad escindente tendrá inicialmente tina proporción del capital 

social de las escindidas igual a la que sea titular en la eseindente. 

d) La resolución que aprueba la escisión, deberá contener : 

• La descripción de la forma, plazos y mecanismos en que los diversos conceptos de activo, pasivo 

y capital social serán transferidos, 

• La descripción de las palles del activo, pasivo y del capital social que correspondan a cada 

sociedad escindida y en su caso a la eseindente, con detalle suficiente para permitir la 

identificación de éste. 
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• Los Estados Financieros de la Sociedad escindente, que abarquen por lo menos las operaciones 

realizadas durante el último ejercicio social, debidamente dictaminados por auditor externo. 

Corresponderá a los administradores de la eseindente, informar a la asamblea sobre las 

operaciones que se realicen hasta que la escisión surta plenos efectos legales. 

• La determinación de las obligaciones que por virtud de la escisión asuma cada sociedad 

escindida. 

Si una sociedad escindida incumpliera alguna de las obligaciones asumidas por ella en virtud de 

la escisión, responderán solidariamente ante los acreedores que no hayan dado su consentimiento 

expreso, la o las demás sociedades escindidas durante un plazo de tres años contado a paila de la 

última de las publicaciones a que se refiere el inciso 0, hasta por el importe del activo neto que 

les haya sido atribuido en la escisión a cada una de ellas, si la escindente no hubiera dejado de 

existir, ésta responderá por la totalidad de la obligación. 

e) 	Los proyectos de los estatutos de las sociedades escindidas. 

t) 	La resolución de escisión deberá protoeolizarse ante notario en inscribirse en el Registro Público 

de Comercio. Asimismo deberá publicarse en la Gaceta Oficial y en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio de la eseindente, un extracto de dicha resolución que contenga, 

por lo menos la síntesis de la información a que se refieren los plintos I y 4 del inciso e) anterior, 

indicando claramente que el texto completo se encuentra a disposición de socios y acreedores en 

el domicilio social de la sociedad durante un plazo de 45 días naturales contados a partir de que 

se hubieren efectuado la inscripción y ambas publicaciones. 

g) Durante el plazo señalado, cualquier socio o gnmo de socios que representen por lo menos 20% 

del capital social o acreedor que tenga interés jurídico, podrá oponerse judicialmente a la 

escisión, la que se suspenderá hasta que cause ejecutoria la sentencia que declara que la 

oposición es infundada, se dicte resolución que tenga por terminado el procedimiento sin que 

hubiere procedido la oposición u se llegue a convenio, siempre y cuando quien se oponga diere 

fianza bastante para responder por los daños y perjuicios que pudieren causarse a la sociedad en 

suspensión. 
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b) Cumplidos los requisitos y transcurrido el plazo a que se refiere el mikado e). sin que baya 

presentado oposición, la escisión surtirá plenos efectos, para la constitución de nuevas 

sociedades, bastará la prmocolización de sus estarnos y su inscripción el Registro Público de 

Comercio. 

i) Los accionistas u socios que voten en contra de la resolución de escisión gozaran del derecho a 

separarse de la sociedad, aplicándose en lo conducente lo previsto en el artículo 7.116 de la 

L.G.S,M. 

j) Cuando la escisión traiga aparejada la extinción de la esesidentc una vez que surta efectos la 

escisión se deberá solicitar del Registro Público de Comercio la cancelación de la inscripción del 

contrato social. 

k) No se aplicará a las sociedades escindidas lo previsto en el artículo 111 de la L.G.S,M. 

El articulo 141 a que hace mención esta disposición versa sobre el depósito de dos anos de las 

acciones pagadas en todo o en parte C11 especie, a efecto de evaluar si su valor disminuyó en ese 

lapso y en su caso el accionista deberá cubrir las posibles diferencias. 

Requisitos formales de In escisión 

El Consejo de Administración o el Administrador único convocarán a asamblea con la finalidad de 

decidir la escisión de la Sociedad, La aprobación de la misma deberá establecer la forma, plazos y 

mecanismo bajo los cuales los renglones de activo, pasivo y capital contable serán transferidos a la 

nueva o nuevas sociedades, 

La escisión de sociedades implica la modificación del contrato social, puesto que pueda determinar no 

solo la disminución del capital social fijo sino adicionalmente la disolución de la sociedad escindente. 

Si bien, se trata de una sociedad de capital variable al momento de la escisión puede adoptar todo 

tipo de sociedad sin que necesariamente al variar su capital social tenga que modificar su escritura 

constitutiva. 
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En una sociedad de Capitales la escisión será aprobada a trasés de una asambleas extraordinaria de 

accionistas, cuya represe nación estará representada por las tres cuartas partes del capital social, 

tomándose la resolución por el voto de las acciones que presenten la mitad del capital social. En la 

modalidad de Sociedad de Responsabilidad Limitada, la resolución se tomará por lo menos con el 

50% del capital social, salvo que los estatutos lijen 1111 porcentaje mayor. Trantandose de Sociedades 

en Nombre Colectivo y en Comandita Simple se requiere el consentimiento unánime de los socios, 

salvo que los estatutos señalen que será por mayoria de votos. 

Aquellos socios que no estén de acuerdo con escindir la sociedad tendrán el derecho de separarse de 

ella como lo marca el Art. 206 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de no hacerlo no 

tendrán derecho a participar en ella. El acuerdo de la escisión deberá contener los términos bajo los 

cuales se transferirán las partidas de activo, pasivo y capital social que corresponderá a cada 

sociedad escindida, con adecuada especificación que peinilla su identificación. De igual manera se 

establecerán las obligaciones que asumirá cada sociedad escindida ante los acreedores que provienen 

de la sociedad escindente, a este respecto la ley establece que las sociedades escindentes responderán 

solidariamente con su patrimonio neto ante los acreedores que no hayan dado expresamente su 

consentimiento, durante un plazo de tres años contados a partir de la última publicación del acuerdo 

de la escisión. Por su parte si la sociedad escindente no fue disuelta, tomará la responsabilidad total 

ante las obligaciones incumplidas. 

El convenio de la escisión incluirá el proyecto de los estatutos de cada sociedad escindida, 

La resolución aprobada contendrá adicionalmente los Estados Financieros debidamente dictaminados 

por Contador Público independiente, correspondiente al último ejercicio social 

El Consejo de Administración o el Administrador Único informarán a la asamblea de socios las 

operaciones que se realicen. 

El acta de asamblea donde conste la decisión de la escisión deberá protocolizarse e inscribir su 

testimonio en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en relación a ello la fracción V del 

articulo 21 del Código de Comercio señala que en la hoja de inscripción que destina el Registro de 
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Comercio para la sociedad mercantil se mental ;los no sólo las escrituras de constitución de sociedades 

mercantiles, y sus reformas sino también los acuerdos de rescisión, disolución o escisión de las 

mismas sociedades 

La asamblea de socios publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 

mayor circulación del domicilio de la sociedad escindente a través de su delegado, un resumen de los 

más sobresaliente de la resolución de la escisión, con el conocimiento que el convenio integro estará a 

disposición de los socios y acreedores sociales en el domicilio de la sociedad escindente, durante un 

periodo de 45 días a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio y de las 

publicaciones realizadas, una vez transcurrido el plazo indicado sin incoiarmidad alguna, el 

procedimiento de escisión surtirá plenos efectos. 

Las personas que podrán oponerse judicialmente a la escisión son aquellos socios que representen por 

lo menos el 20%, o cualquier acreedor de la compran, en cuyos casos se suspenderá la escisión hasta 

que la sentencia cause ejecutoria. Por consecuencia aquellos que se opongan a la realización de la 

escisión, deberán otorgar fianza suficiente que garantice los daos y perjuicios que pueda ocasionar 

la suspensión del procedimiento de escisión al dictarse que la impugnación es improcedente. 

La constitución de las sociedades escindidas surtirá efectos una vez que se protocolicen sus estatutos 

sociales y se asienten en el Registro Público de Comercio. 

Con anterioridad el representante deberá tramitar ante la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el permiso correspondiente para que la sociedad o 

sociedades escindidas usen el nombre social elegido. 

Si la sociedad escindente se disuelve, tina vez que el procedimiento de escisión ha surtido efecto 

pleno, deberá transitar en el Registro Público de Comercio la cancelación de la inscripción de su 

testimonio social. 

Es requisito indispensable que para iniciar el procedimiento de escisión que el capital social este 

integramente suscrito y exhibido. 
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Las partes sociales o acciones que emitan las escindidas tendrán el canje a los mismos socios en la 

misma proporción t:11 la que participaban en la escindente. dado que el capital contable cine tarjan en 

la escindente sigue siendo el mismo, participando en la misma proporción establecida originalmente 

en las utilidades acumuladas existentes a la fecha de la escisión. 

Los valores netos de la sociedad escindente que transmite total o parcialmente a las sociedades 

escindidas tiene el carácter de aportación de capital y de ninguna manera de ingresos acumulables 

para efectos fiscales. 

En tal virtud, la sociedad escindente y la sociedad o sociedades escindidas por razones de la escisión 

no están afectas a Impuesto sobre la (Lenta, siempre que se cumplan las reglas que al respecto señala 

dicha legislación. 

2.3. EFECTOS QUE SE GENERAN POR LA ESCISIÓN 

Existen tres efectos que se derivan de la escisión, los que afectan a la sociedad, los que afectan a los 

socios y los derivados a terceros. 

a) Los que afectan a la sociedad 

• La desaparición de la sociedad, se da únicamente en las escisiones totales, donde la escindente 

cede la totalidad de sus bienes y sus deudas para luego desaparecer. Por lo que trae consigo la 

pérdida de personalidad jurídica, nombre social y la desaparición del ente económico sin recunir 

a la liquidación, continuando de la misma manera el objeto principal de la escindente. 

• La transmisión de bienes y deudas, constituye la segmentación del patrimonio, por lo que es la 

principal característica de transmisión a la nueva o nuevas sociedades, trayendo consigo la 

transmisión de las relaciones jurídicas frente a terceros (acreedores, socios, deudores), 

24 



En consecuencia, los socios de la eseindeme lo serán duna de la escindida, los deudores y acreedores 

de la escindente deberán ahora reclamar o responder a la escindida, tomando en cuenta la 

responsabilidad solidaria de la escindente para tales etictos. 

• El Canje de Títulos, Consiste en el cambio de títulos acciones o partes socniles, a los socios 

contra la entrega de nuevas acciones de la sociedad escindida. o bien de la misma sociedad 

escindente, quien al reducir su capital cn ocasiones emitirá titulo nominativos. 

Cabe mencionar que de acuerdo al Art. 22%•BIS la proporcionalidad de participación debe ser igual 

de la escindente a la escindida. 

9 Creación de una o varias sociedades y disminución del capital La escisión trae consigo la 

constitución de nuevas sociedades denominadas escindidas, por lo que la sociedad que divide su 

patrimonio debe recurrir en la mayoría de los casos a una disminución del capital, exceptuando a 

las que cuentan con el rnlninto legal, que estará representado por la parte transmitida a las nuevas 

sociedades. 

b) Los relacionados con los socios 

Uno de tos efectos principales relacionado con los socios es el derecho al retiro de la sociedad con 

apego al Articulo 228-BIS en su fracción VIII que señala que aquellos socios que voten en contra de 

la resolución de la escisión gozarán del derecho de separarse de la sociedad, aplicándose en ló 

conducente lo previsto en el articulo 206 de la L.G.S.M. Dicho articulo establece que en caso de 

separación, el accionista tendrá derecho a obtener el reembolso de sus acciones, en proporción al 

activo social, según el último balance aprobado, siempre que lo solicite dentro de loS quince días 

siguientes a la clausura de la asamblea de escisión. 

c) Frente a terceros 

La escisión genera efectos derivados de la partición de los bienes y deudas, endoso de títulos de los 

deudores y pago de la escindida a los acreedores de la escindente. Sin embargo, el articulo 228-BIS 

en su fracción VI contiene la regulación del aspecto más significativo de la escisión frente a terceros 
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al derecho de oposición, que indica que " Cualquier acreedor que tenga interés jurídico podrá 

oponerse judicialmente a la escisión. la que se suspenderá hasta que cause ejecutoria sentencia que 

declara que la oposición es infinulada, se dicte resolución que tenga por terminado el procedimiento 

sin que hubiere procedido la oposición o se llegue a convenio". 

Como se menciono, el derecho de oposición se basa en la prevención de los posibles perjuicios que la 

escisión pudiera ocasionar a los acreedores ya que éstos otorgaron crédito a una sociedad con base a 

determinadas características de garantía, las cuales podrían variar corno resultado de la escisión. 

2.4. EL ACUERDO DE LA ESCISIÓN 

Habrá de realizarse un acuerdo de escisión a través de una asamblea general extraordinaria, a este 

efecto debe prepararse un estado de posición financiera que refleje la situación de la sociedad, así 

como el proyecto de escisión que será sometido a la asamblea. 

Estos aspectos son recogidos por la Ley General de Sociedades Mercantiles como sigue . 

Sólo podrá acordarse la escisión por resolución de la asamblea extraordinaria de accionistas o 

socios u órgano equivalente, por la mayoría exigida para la modificación del contrato social. 

IV.- La resolución que apruebe la escisión deberá contener : 

a) La descripción de la forma, plazos y mecanismos en que los diversos conceptos de activo, pasivo y 

capital serán transferidos. 

b) La descripción de las partes del activo, del pasivo y del capital que correspondan a cada sociedad 

escindida y en su caso a la escindente, con detalle suficiente para permitir la identificación de éstas. 

c) Los estados financieros de la sociedad escindente que abarquen por lo menos las operaciones 

realizadas durante el IMMO ejercicio social, debidamente dictaminado por auditor externo, 
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Corresponderá a los administradores de la escindente informar a la asamblea sobre las operaciones 

que se realicen hasta que la escisiOn surta plenos efectos legales. 

V.- La resolución de la escisión deberá ponocolizarse ante notario e inscribirse en el Registro Público 

de Comercio 

El Canje de acciones en la escisión 

La cancelación de acciones en la sociedad escindente y el canje correspondiente en las sociedades 

escindidas, es un efecto caracteristico de los movimientos de reestructuración tal como la escisión. El 

canje de acciones es un movimientos efectuado entre los socios de la empresa y no entre las 

sociedades participantes es decir, no es la empresa "r la que cede parte de su patrimonio a otras 

empresa, recibiendo nuevas acciones en consecuencia, sino que realmente son los accionistas quienes 

ceden una pacte o todo su patrimonio a las escindidas recibiendo por ello nuevas acciones que 

respondan dicha aportación en la nueva sociedad. 

Será necesario que la empresa escindente disminuya su capital social, cancelando las acciones 

transferidas e inscribiendo dicha situación en el registro de accionistas de la sociedad. Por su parte, la 

escindida emitirá las acciones correspondientes y las canjeará por las acciones correspondientes a la 

sociedad escindida. Cabe resaltar que dicho canje podrá efectuarse con distintos valores nominales. 

Finalmente, la escindida deberá inscribir en su registro de acciones los datos necesarios para 

reconocer la personalidad jurídica de las personas que participan en su capital social. 

El artículo 129 de la L.G.S.M. indica que se considera como dueño de las acciones a quien aparezca 

inscrito como tal en el registro de accionistas, razón por la cual, es importaitte que la sociedad se 

inscriba en este libro, todos tos movimientos que realicen los titulares de las acciones. 

Particularmente cuando una sociedad solo cuenta con el mínimo tupiendo por la L,G.S.M. resulta 

insuficiente para crear una nueva sociedad, e incluso para continuar sus actividades. Es transparente 

que en esta movimiento debe llevarse a cabo un aumento de capital previo a la escisión o bien en la 

escisión misma. 
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En el aspe(*) fiscal, el articulo 95 de la 1_, I S R establece que citando exista una permuta (cambio) 

de bienes de parte de personas tisteas se considerará que existe doble enajenación, que como 

consecuencia se gravará como venta el Valor de los Mulos canjeados 

El propio articulo 95 sigue señalando que no se considerarán ingresos por enajenación, los que 

deriven de la transmision de propiedad pot causa de muerte, donación o fusión de sociedades, 

omitiéndose de esta excepción a la figura de la escisión 

2.5. PROCEDIMIENTO CONTABLE 

Los métodos que señala la Norma Internacional de contabilidad No. 22 son : 

• Método de compra : esta orientado al manejo de escisiones cuyo objetivo principal es la 

modificación de la estructura en las sociedades escindidas y en la eseindente. la principal base en 

su aplicación depende de la posibilidad de identificar a los adquirentes o nuevos socios de la 

sociedad como parte dominante de las empresas que nacen de la escisión. 

En el método de compra los activos adquirirlos y las obligaciones asumidas son registradas en los 

estados financieros de la adquirente (escindidas) a valores actuales y reconociendo el resultado por la 

compra-venta de dichos activos. 

• Método de unión de intereses : Este método que en el caso de escisiones debla denominarse 

"separación de intereses", se basa en la imposibilidad de identificar a un grupo dominante de las 

nuevas negociaciones, puesto que los socios anteriores continúan compartiendo las 

responsabilidades y el manejo de las escindidas. Este procedimiento seria aplicable para aquella 

escisión que persigue la distribución o reordenación de los intereses o actividades y no un cambio 

de accionistas, por lo que la consecuencia principal del movimiento lo constituye un intercambio 

de acciones. A través de este método los activos y pasivos son separados y son registrados en los 

estados financieros de las sociedades escindidas al valor de libros de la compañia escindirte. 
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La intención dentro de este punto es dar a conocer el procedimiento del Balance de la escisión y el 

estado de posición financiera de la escisión que deberá reflejar la situación patrimonial de la sociedad 

a la fecha que la escisión haya de realizarse. 

Deberá presentarse un cuadro donde se muestreo los movimientos del capital social, de manera que se 

conozca, como se ha ido integrando el mismo a través del paso del tiempo. 

Asimismo presentar un Balance consolidado que represente las partes en que se separa el patrimonio 

al segregarse como consecuencia de la escisión. Adicionalmente se deberá presentar una evaluación 

de los bienes mismos:que se considerarán a valores reales a efecto de poder determinar las porciones 

en que habrá de dividirse el patrimonio a dividirse. 

Por parte del Decreto de la Ley General de Sociedades Mercantiles recoge algunas ideas que se citan 

a continuación . 

La resolución que apruebe la escisión deberá contener : 

a) La descripción de la forra y plazos y mecanismos en que los diversos conceptos de activo, 

pasivo y capital serán transferidos. 

b) La descripción de las partes del activo, del pasivo y del capital que corresponderán a cada 

sociedad escindida y en su caso a la escindente, con detalle suficiente para permitir la 

identificación de éstas. 

e) Los estados financieros de la sociedad escindente que abarquen por lo menos las operaciones 

realizadas durante el último ejercicio social, debidamente dictaminado por auditor externo. 

Corresponderá a los administradores de la escindente, informar a la asamblea sobre las 

operaciones que se realicen hasta que la escisión surta plenos efectos legales. 
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d) La determinación del cumplimiento de las obligaciones que por virtud de la escisión asume cada 

sociedad escindida. Si una sociedad escindida incumpliera alguna de las obligaciones asumidas 

por ella en virtud de la escisión, responderán ante los acreedores que no hayan dado su 

consentimiento expreso, la o las demás sociedades escindidas, durante un plazo de tres anos 

contados a partir de la última de las publicaciones a que se refiere la fricción V, hasta por el 

importe del activo neto que les haya sido atribuido en la escisión a cada una de ellas y si la 

cseindente no ha dejado de existir, ésta responderá por la totalidad de la obligación. 

Al estar los estados financieros dictaminados por Contador Público Independiente, se muestra la 

influencia fiscal dentro de este decreto de carácter mercantil, demostrando que se pierden las barreras 

entre una y otra área del derecho. 
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CAPITULO III. APLICACIÓN FISCAL DE LA ESCISIÓN DE SOCIEDADES 

3.1. CÓDIGO FISCAL 1W LA FEDERACIÓN 

De acuerdo al articulo I5-A del C.F.F., se entiende por escisión de sociedades la transmisión de la 

totalidad o parte de los activos, pasivos y capital de una sociedad residente en el país, a la cual se le 

denominará eseindente, a otra u otras sociedades residentes en el país que se crean expresamente para 

ello, denominadas escindidas, Corno parte de la definición se desprenden tres aspectos importantes : 

a) Se da una transmisión parcial o total de bienes y deudas. 

b) Las sociedades participantes deben ser residentes en México. No obstante, el Art, 9 nace II 

C,F,F. señala que son residentes en México las personas morales que establezcan cn el país la 

administración principal del negocio. 

c) Expresamente las sociedades escindidas deben ser sociedades de nueva creación, 

Asimismo se establecen dos modalidades sobre las cuales se deberá realizar la escisión, pudiéndose 

citar como sigue : 

a) Criando la escindente transmite una parte de su activo, pasivo y capital a una o varias escindidas, 

sin que se extinga, o 

b) Cuando la eseindente transmite la totalidad de su activo, pasivo y capital a dos o más escindidas., 

extinguiéndose la primera. En este caso la escindida que se designe en los términos del Art. 14-A 

C.F.F., deberá conservar la documentación a que se refiere el Arta 28 del mismo, en cuanto a 

obligaciones en materia contable. 

Referente a la transmisión de bienes en la escisión el Art. 14 C.F.F., índica que se entiende por 

enajenación de bienes toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se. reserva el 

dominio del bien enajenado con excepción a tos actos de escisión regulados en el articulo 14-A del 
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propio ordenamiento, aso como, la aportación a una sociedad o asociación. En esta. la sociedad 

eseindente transmite la propiedad de su patrimonio y en consecuencia de la priva icglamentacion 

fiscal, se considera enajenación. Sin embargo, el C.E.E. preve un caso de excepción m que a pesar de 

que exista una enajenación por escisión, ésta no se considerara aso para efectos fiscales. 

Derivado de lo anterior se pretende consolidar a la escisión como instrumento de mesa ueturacion de 

sociedades, reconociendo el hecho de que aún cuando existe la transmisión de bienes de una empresa 

a otra, es factible considerar que no se genera enajenación para efectos fiscales si cumple con el 

precepto de que los accionistas propietarios de por lo menos (1 51')/0 de las acciones con derecho a 

voto, de la sociedades escindentes y de las escindidas, sean los mismos donde un periodo de dos 

irlos contados a partir del arlo innnmliato anterior a la fecha en que se presente el aviso 

correspondiente ante la autoridad fiscal, tal aviso será presentado por la sociedad eseindente, cuando 

ésta subsista, en el mes siguiente a la fecha en que se llevó a cabo dicho acto y deberá contener lit 

denominación o razón social de las sociedades escindentes o escindidas y la fecha de realización del 

mencionado acto. Cabe mencionar que no incurre en incumplimiento en caso de que se enajenen 

acciones a alguien que era propietario de alguna de estas con derecho a voto en el citado periodo. 

En relación al tipo de acciones mencionados, al respecto el Art. 113 de la 1..G.S,M. establece que son 

acciones de voto limitado aquellas que Unietunente pueden ejercerlo en cierto tipo de asambleas, 

gozando por otro lado de algunos privilegios en materia de dividendos y reembolsos, asimismo el Art, 

14•A del C.E.E., considera que son acciones con derecho a voto, aquellas que no lo tengan limitado y 

las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce ( derechos 

preferenciales sobre dividendos ); tratándose de sociedades que no estén formadas por acciones, se 

considerarán en vez de estas, las partes sociales, siempre que no tengan su voto limitado. 

Ejemplo : 

Se escinden la empresa CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA (A)para la 

creación de las sociedades CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA 

OPERACIONAL, S.A. DE C.V. (B) Y CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA 

COMERCIAL, S.A. DE C.V.(C), el 30 de junio de 1995, en la que subsiste la escindente, 

mostrándolo la siguiente red accionaria y Estado de Posición Financiera. 
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CONSORCIO INTERNACIONAL. DE CONSIUTORIA, S.A. 1W C.V 

Posición accionaria 11130 de junio de 1995 

(miles de pesos) 

Accionistas 	 Participación 	 Capital Social 

A 	 25°,' 	 5 500,000 

B 	 25% 	 $ 500,000 

C 	 50% 	 $_1 :000100 

Total 	 100% 	 1 	 2'0002111 

CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA, S.A. DE C.V 

Estado de Posición Financiera al 30 de junio de 1995 

(miles de pesos) 

Cohcepto 

Activo 	 $ 4'000,000 

Pasivo 	 $ 2'000,000 

Capital 	 $ 2'000,00(1 

En base a lo anterior y suponiendo que la escisión se da en un 20% y 30% entre A y B, se tiene lo 

siguiente : 

CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA, S.A. DE C.V 

(miles de pesos) 

Concepto Empresa C Empresa A Empresa 13 T o t ales 

Activo $2'000,000 $ 	800,000 $1'200,000 $4'000,000 

Pasivo $1'000,000 400,000 $ 	600,000 $2'000,000 

Capital $I'000,000 $ 400,000 $ 	600,000 $2'000,000 
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CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA, S.A. DE CV 

Posición accionaria después de la escisión 

(miles de pesos) 

Concepto Empresa C Empresa A Empresa B o t a les 

A $ 	200,000 $ 	80,000 $ 	120,000 $ 	400,000 

$ 	300,000 $ 	120,000 $ 	180,000 600,000 

C $_500,001) L200,000. $_300,001 $I'000,000 

Total 51:2211112 &A0, SO £.111.0111 $210211111 

En el supuesto de que se celebre en la Sociedad escindida "A" un aumento de capital de acciones con 

derecho a voto del 49% con fecha 01 de enero de 1996, la estructura accionaria quedaría como sigue: 

CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA OPERACIONAL, S.A. DE CV 

Posición accionaria al 30 de junio de 1995 

(miles de pesos) 

Accionistas 	 Participación 	 Capital Social 

A 	 13% 	 $ 400,000 

	

13% 	 $ 600,000 

C 	 25% 	 $ 1'000,000 

D 	 49% 1'921  000 

Totales 	 Lázia2 

Opción de enajenación de acciones entre socios de la escindida "A" posterior la escisión. 

CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA, S.A. DE C.V 

Posición accionaria después de la escisión 

(miles de pesos) 

Accionistas Empresa "A" Lim. compra acciones Posesión Más. 

A $ 	100,000 24,000 54,000 

li $ 	100,000 24,000 54,000 

C $ 	200,900 24,000 84,000 

Total L40.211 
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Por Otro lado, si se extingue la sociedad con motivo de la escisión, la sociedad eseindente designan a 

la escindida que asuma la responsabilidad de presentar las declaraciones del impuesto del ejercicio e 

informativas, en base a lo siguiente : 

• Los ingresos acumulables, 

• Las deducciones autorizadas , 

• El total de los actos o actividades gravados y exentos, 

• Los acreditamientos 

• El valor de los activos o deudas, 

Quedando comprendido en el período de inicio de operaciones y hasta el último día de terminación de 

actividades (fecha de escisión ); así mismo la escindida tendrá obligación de enterar los impuestos 

correspondientes, soben:nido en su caso la devolución de saldos a favor, siempre que se cumplan con 

las reglas que al efecto expida la Secretada de Hacienda y Crédito Público. 

En el caso de que se incurra en incumplimiento en lo referente al pinito anterior, los fedatarios 

públicos dentro del mes siguiente a la fecha de autorización de la escritura correspondiente, deberán 

de informar a las autoridades fiscales y estas podrán exigir la presentación de las declaraciones a 

cualquiera de las sociedades escindidas. 

En cuanto a permanencia accionarias refiere, no recaerá en incumplimiento en caso de que la 

transmisión de propiedad de acciones, sea por causa de muerte, liquidación, adjudicación judicial o 

donación An. 5-B, siempre que quien los reciban sean cónyuges, descendientes o ascendientes en 

línea recta no importando su monto;. el remanente distribuible de bienes que obtengan de las personas 

morales a que se refieren los Art. 70 y 73 L.I.S.R., no aplicándose a las sociedades cooperativas; 

siempre que no excedan de tres veces el salario m'Irún° general del área geográfica del contribuyente 

elevado al vio; en cuyo caso se pagará por el excedente el I.S.R., conforme a lo dispuesto en el Art. 

77 Frace. XXIV L.I.S.R. 

Cuando se realicen varias escisiones sucesivas o una fusión después de una escisión, el periodo de 

tenencia accionaria referida anteriormente, se inicia a partir del alio inmediato anterior a la fecha en 
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que se presente el aviso correspondiente ante la autoridad fiscal sin que haya transcurrido entre una y 

otra el plazo previsto para la presentación de aviso. 

En lo que a ejercicio fiscal se refiere, cuando la sociedad se escinda con la alternativa de extinguirse, 

el ejercicio fiscal terminará anticipadamente ea la fecha de escisión, de acuerdo al Art. II C.F,E. Es 

lógico pensar que en este caso, la sociedad ca:'nflente debería anticipar el cierre de su ejercicio fiscal, 

convirtiéndolo en irregular, lo que necesariamente sucederá en el situación que la escindente 

desaparezca, puesto que esta sociedad morirá jurídicamente, presentándose el fenómeno de 

causahabiencia para las suciedades escindidas. No obstante a lo ;ulterior, las disposiciones fiscales 

son omisas en este tema y por ello se crea la necesidad de dar una solución práctica al problema que 

se aborda según el tipo de escisión que se elija. 

En el mismo supuesto de que la escindente desaparezca, es obvio que se anticipará el cierre de su 

ejercicio fiscal al momento en que se disuelva. Por el contrario, si se presenta una escisión parcial, la 

cscindente continuará con su ejercicio fiscal en curso, ocasionando distorsiones fiscales en el 

momento del cierre definitivo, Es conveniente considerar que el tratamiento en materia de cierre 

anticipado del ejercicio fiscal, el R.L.1.S.R. en materia de escisión de sociedades al respecto indica, 

en que el caso especifico de escisión, los contribuyentes que anticipen la fecha de terminación de su 

ejercicio, determinarán los ajustes a los pagos provisionales en el primer mes de la segunda mitad, 

conforme a lo siguiente : 

De la totalidad de los ingresos obtenidos desde el inicio del ejercicio hasta el último dia de la primera 

mitad, se restarán las deducciones autorizadas, del mismo periodo, asi como la pérdida fiscal de 

ejercicios anteriores, pendiente de disminuir, contra las utilidades fiscales Una vez que se obtenga el 

resultado anterior se procederá a aplicar la tasa del 34% establecida por el An. 10 L.I.S.R. a la 

cantidad que resulte se le restarán los pagos provisionales efectuados en el periodo de ajuste. 

Debiéndose enterar la diferencia a cargo, de conformidad con el Art. 12-A Fracc.111L.I.S.R. 

a) Por otra parte, si la terminación sea a más tardar el séptimo mes de ejercicio, solamente se 

ajustará el impuesto correspondiente a los pagos provisionales en el último mes del mismo 

ejercicio, con excepción a la situación de cuando se presenta la declaración del ejercicio a mía 

tardar en la fecha en que deba de presentarse la declaración por el ajuste a que se hace mención 
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b) O bien, en el caso de que la fecha de terminación ocurra después del séptimo mes del ejercicio, se 

ajustará el impuesto correspondiente a los pagos provisionales en el séptimo mes del ejercicio y 

en el último mes del mismo, considerando los ingresos obtenidos y las deducciones autorizadas 

que señala el Art. I2-A 	Fracs. III, correspondientes al periodo comprendido desde el 

inicio del ejercicio hasta el último día del sexto mes del mismo y hasta el último día del penúltimo 

mes de dicho ejercicio. 

En caso de que el ejercicio irregular sea menor a siete meses no se efectuarán ajustes a los pagos 

provisionales, por lo que se establecerá el cierre anticipado del ejercicio fiscal, que consecuentemente 

plantea dos inconvenientes: 

I. 	primero limita su aplicación únicamente en materia del 	y no a las demás disposiciones. 

2. 	segundo, que el cierre del ejercicio fiscal no se dará en todos los casos de escisión, sino solamente 

en aquellos casos en los que en forma expresa así lo pacte la asamblea que acuerde esta 

operación; tan es así que la 	regula efectos en los que no se anticipe el cierre del ejercicio 

fiscal, como es el caso específico de los pagos provisionales. 

Son responsables solidarios con la escindente las sociedades escindidas, por las contribuciones 

causadas en relación con la transmisión de los activos, pasivos y (le capital transmitidos por la 

escindente, así como por las contribuciones causadas por esta última con anterioridad a la escisión, 

sin que la responsabilidad exceda del valor del capital de cada una de ellas al momento de la escisión, 

En caso de que la escindente subsista, tendrá la obligación de conservar la contabilidad, en el caso de 

que existan contribuciones determinadas por las autoridades fiscales, serán conjuntamente 

responsables con ella las sociedades escindidas. 

Las sociedades escindentes o escindidas que están obligadas a presentar declaraciones periódicas a 

expedir comprobantes por las actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes (R.F.C.) en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (S.H.C,P.) y 

proporcionar la información relacionada con su entidad, su domicilio y en general sobre su situación 

fiscal, mediante los siguientes avisos de : 
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• cambio de denominación o razón social. 

• cambio de domicilio fiscal; 

• aumento o disminución de obligaciones, suspensión o reanudación de iictividades, 

▪ La liquidación o apertura de sucesión; 

• Cancelación de Registro Federal de Contribuyentes 

• Asimismo, se presentarán avisos de apertura o cierre de establecimientos o de locales. 

Como consecuencia de la escisión debe darse necesariamente nacimiento a las sociedades escindidas, 

por lo que el concomitente con el aviso de escisión deberá solicitar la irise: ipeion en el Registro 

Federal de Contribuyentes, 

Cuando se cancele el R.F.C. porque la escindente desaparezca, la escindida que se designe en el 

acuerdo de escisión tendrá la obligación de presentar el aviso por dicha escindente, junto con la 

última declaración del impuesto sobre la renta, la inscripción del R.F.C. de las empresas escindidas 

en donde se determine el resultado fiscal del ejercicio y el monto del impuesto resultante, ante las 

oficinas autorizadas dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. En 

la misma declaración se determinará también la utilidad fiscal y el monto que corresponde a la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

Es claro denotar que nada se establece en materia de escisión; sin embargo, debiera presumirse que el 

aviso de escisión, lleva implícitamente un aviso de baja para la escindente que desaparezca, lo cual 

ha sido citado anteriormente en el art. 5-A Fmcc. 1 R.C.F.F. 

En el caso de que la escindente desaparezca, se deberá conservar la contabilidad y los avisos del 

R.F.C.; por lo que existe en la escisión de sociedades una sucesión de los derechos y obligaciones de 

la escindente en favor de las sociedades escindidas, que primeramente heredan de esta la obligación 

de conservar dicha documentación en su domicilio a disposición de las autoridades fiscales; situación 

particular se presentará cuando la escindente no desaparezca, pues ella será quien deberá cumplir en 

forma directa con sus obligaciones fiscales. No obstante, la responsabilidad es solidaria en cuanto a 

las contribuciones causadas, en relación con la transmisión de los activos, pasivos y de capital 

transmitidos por la escindente, así como por las contribuciones causadas por esta tillinM con 
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anterioridad a la escisión, sin que la responsabilidad exceda del valor del capital de cada una de ellas 

al momento de la escisión. 

La escindente que permanezca, tendrá la obligación de conservar la contabilidad, siendo 

conjuntamente responsables con ella las sociedades escindidas. 

Lo anterior cobra vital importancia toda vez que en los casos de escisión total, la escindente 

desaparece del mundo juridico y no queda persona alguna que responda ante el fisco cuando éste hace 

USO de las facultades de revisión que le confiere el Art. 42 Frace. II C.E.E. quedando así la autoridad 

en imposibilidad práctica de revisar la contabilidad de la escindente. 

Por otro lado, se deberá presentar un aviso de escisión dentro del mes siguiente a la fecha en que se 

lleve a cabo la misma y contendrá la denominación o razón social de las sociedades escindente y 

escindidas y la fecha en que se realizó dicho acto, debiendo presentarse por la escindente o por alguna 

de las escindidas, de acuerdo a lo siguiente : 

I. En el caso de escisiones totales, el aviso será presentado por la escindida que para el efecto se 

designe. 

2. En las escisiones parciales, la sociedad escindente será la encargada de presentar el aviso en 

contento. 

Debido a que no existe un aviso de escisión aprobado por la S.H.C.P. debe elaborarse un escrito 

libre, conteniendo además de los datos ya señalados, lo concerniente al Art. 31 párrafo 2o. C.E.E. 

En los casos en que las formas para la presentación de declaraciones o avisos y expedición de 

constancias, que prevengan las disposiciones fiscales, no hubieran sido aprobadas por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, los obligados a presentarles las for-lindarán en escrito por triplicado 

debiendo contener su nombre, denominación o razón social, domicilio y clave de registro federal de 

contribuyentes, asi como el ejercicio y los datos relativos a la obligación que pretenda cumplir, en 

caso de que se trate de la obligación de pago se deberá señalar además el monto del mismo. 

A continuación se presenta un modelo de aviso de escisión : 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y cRÉnrro PUBLICO 

ADMINISTRACIÓN LOCAL JURÍDICA DE INGRESOS DEL SUR DEL D.F. 

México, D.F, a .10 de junio de 1996. 

AVISO DF. ESCISIÓN 

Jesús Navarro Parada, representante legal de CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA, S.A. 

DF, C.V.( C1C930610 F02 ), C011 domicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones en AV. Xola 535, 

Col. Del Valle CP. 03100, México, D.F. respetuosamente informa lo siguiente : 

Que con fecha 30 de junio de 19% mi representada se escindió parcialmente dando origen a las sociedades 

CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA OPERACIONAL, S.A. DE CV, Y CONSORCIO 

INTERNACIONAL DE CONSULTORA COMERCIAL, S.A. DE C., quienes de acuerdo a las disposiciones 

mercantiles vigentes participaron del activo, pasivo y capital de mi representada. 

Se prescrita este aviso en cumplimiento a lo establecido en el Art. 5•A del Reglamento del Código Fiscal de 

la Federación. 

Atentamente 

Jesús Navarro Parada 

RFC NAPJ620616 E119 

Representante Legal de CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTOR1A, S.A. DE C.V. 
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ANEXOS:  

I. Copia simple del acuerdo de escisión. 

2. Copia del poder notarial, con el cual se acredita la personalidad del representante legal. 

3. Aviso de inscripción al R.F.C. de las compañías creadas como consecuencia de la escisión. 

4. Estados Financieros al 30 de junio de 1996. 

5. Copia simple del acta constitutiva CONSORCIO INTERNACIONAL, DE CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

6. Copia simple del aviso IIRFC-I de inscripción al R.F.C. 

Para finalizar último se tratará lo referente al Dictamen Fiscal y la terminación anticipada del 

ejercicio por escisión; en donde con apoyo del Art. 32 Fracc, 111 C.F.F. establece la obligación para 

las personas morales que se escindan, de dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales en el 

ejercicio en que ocurra la escisión y en el ejercicio siguiente. En aplicación estricta dicha fracción, 

conduce a dictaminar únicamente los estados financieros de la escindente por el periodo antes 

descrito, quedando fuera de esta obligación las empresas escindidas. Conforme al Art. 46 R.C. F.F. el 

aviso para dictaminar los estados financieros de la escindente será dentro de los tres meses siguientes 

a la de terminación de su ejercicio fiscal , el cual deberá ser suscrito tanto por el contribuyente como 

por el contador público que vaya a dictaminar, el dictamen se referirá invariablemente a los estados 

financieros del último ejercicio fiscal, con apoyo al Art. 51 inciso g) R.C.F.F. 

1. Relación relativa la porcentaje de participación accionaria do cada accionista correspondiente al 

año anterior al de la fecha de la escisión, asf como el número, valor y naturaleza de las acciones 

que confomian el capital social de la sociedad escindente. 

2. Relación de los accionistas de las sociedades escindidas y de la escindente ( en el caso de que esta 

última subsista) en la que se señale el valor y naturaleza de las acciones que conforman el capital 

social de dichas sociedades con motivo de la escisión. 

3. Estado de posición financiera de la sociistul escindente a la fecha de la escisión 

4. Relación que contenga la distribución de los activos, pasivos y capital transmitidos con motivo de 

la escisión 

En los puntos 3 y 4 únicamente se presentará el dictamen siguiente a la fecha de escisión de 

sociedades. Cabe destacar que la ley únicamente reconoce la obligación de la escindente a ser 

dictaminada, inchiso en las escisiones totales. 
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3.2. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La escisión de la sociedad no involucra forzosamente la enajenación de sus bienes pala efectos 

fiscales, el Art. 5-A de la LISA. marca que en los casos de que se transmitan los bienes como 

consecuencia de la escisión de sociedades, se producirán los efectos que la propia ley señala para los 

actos de enajenación; puesto que el monto que se genere será la diferencia obtenida a gravarse entre 

el precio de venta y el costo fiscal de los bienes. 

Lo anterior no contradice lo establecido en el Art. 14 del C.F.F., debiéndose aplicar únicamente a 

aquellas escisiones que no cumplan con el requisito de tenencia accionaria referida en el Art. 14-A 

del mismo, Asimismo el Art. 17 Fracc. V 2o, párrafo, establece que en caso de escisión de sociedades 

no debe considerarse como ingreso acumulable la ganancia cuando se reúnan los requisitos que 

establece el Art. 14-A del C.F.F., siempre que el adquirente de los bienes cumpla con lo dispuesto en 

la L.I.S.R. respecto a esos bienes. 

Adicionalmente este articulo dispone que cuando en los casos de escisión no cumpla con los 

requisitos antes señalados, se acumulará la ganancia y no serán aplicables las disposiciones de la 

respecto a bienes adquiridos por escisión (fecha de adquisición de activos, costo de 

acciones, etc.). 

De acuerdo con el Art. 12 Fracc. 111 5o. párrafo señala que los contribuyentes que inicien 

operaciones con motivo de la escisión de sociedades efectuarán pagos provisionales a partir del mes 

en que ocurra la escisión considerando el coeficiente de utilidad de la sociedrd escindente para el 

ejercicio de que se trate. Dicho coeficiente se utilizará también cuando en el último ejercicio de doce 

meses no resulte coeficiente de utilidad, el correspondiente al último ejercicio de doce meses por el 

que se tenga dicho coeficiente, sin que ese ejercicio anterior lo sea en más de cinco años y aquél por 

el que se deban efectuar los pagos provisionales Art. 12 Fracc. I. En el ejercicio en que se IleVe a 

cabo la escisión, las sociedades escindidas realizarán pagos provisionales en (orina trimestral, 

únicamente si la escindente los efectuaba de dicha manera con anterioridad a la escisión. La sociedad 

escindente considerará corno pagos provisionales efectivamente enterados con anterioridad a la 
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escisión, la totalidad de dichos pagos que hubiera efectuado en el ejercicio en que ocurrió la escisión 

y no se podrá ser asignado a las sociedades escindidas, aún cuando la escindente desaparezca. 

Considera además que el coeficiente de utilidad de la escindente también se utilizará cuando en el 

primer o en los cuatro posteriores ejercicios de las escindidas no resulte coeficiente de utilidad. 

Al efectuarse la escisión se debe tener especial cuidado con el coeficiente de utilidad de las sociedades 

escindidas, ya que si se segmenta una sociedad con el objeto de separar las actividades productivas de 

acuerdo con su margen de utilidad puede correrse el riesgo de que aquéllas escindidas que trabajen 

con un margen de utilidad pequeño, efectúen pagos provisionales muy elevados, debido a la 

utilización del coeficiente de la escindente. 

Otra consideración que se debe tomar en cuenta, es el caso en que una escisión parcial se lleve a cabo 

en el primer ejercicio de existencia de la escindida, en cuál de conformidad con el Art. 12 no se 

encuentra obligado a efectuar pagos provisionales, las escindidas estarían obligadas a efectuar pagos 

provisionales con un coeficiente de utilidad que no existe, por ejemplo : 

Consorcio Internacional de Consultoria, S.A. de C.V. se crea el lo, de enero de 1996, escindiéndose 

parcialmente el 30 de junio de 1996, donde las escindidas deben efectuar pagos provisionales a partir 

del mes de julio de 1996, con el coeficiente de utilidad de la escindente, el cuál no existe. Por otra 

parte, si la sociedad se escinde totalmente, la sociedad o sociedades escindentes deberán determinar 

su coeficiente de utilidad con base al ejercicio irregular de la escindente extinta. 

El Art. 12 señala la obligación para la escindente de dividir los pagos provisionales efectivamente 

enterados, en la misma proporción en que se dividió el capital social como resultado de la escisión. 

La segmentación de los pagos provisionales obliga a la escindente (en caso de escisiones parciales) a 

dividir los resultados contables del ejercicio sin realizar un cierre previo, por lo que cada escindida 

participará de una parte de ingresos, gastos generales, gastos financieros, etc. 

Hasta el 31 de diciembre de 1995 el Art. 12 1..1.S.R. establecía que al momento de la escisión, la 

escindente y las escindidas considerarían como pagos provisionales efectivamente enterados el monto 

de estos en la proporción en se que se dividió el capital de la escindente 
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A partir de 1996 no habrá tal distribución o asignación de los pagos provisionales, por lo que en tal 

virtud la sociedad escindente considerará como pagos provisionales efectivamente enterados con 

anterioridad a la escisión, la totalidad de los anticipos que hubiera pagado en ejercicio en que ocurrió 

la escisión. 

La reforma que se contenta resulta altamente favorable, pues se caía en el extremo de que una 

sociedad que se escindía en aras de constituir dos o más sociedades tenia que transferir totalmente a 

ellas el importe de los pagos provisionales que había liquidado en el ejercicio en que ocurrió la 

escisión quedándose sin posibilidad de hacer acreditamiento alguno contra el impuesto resultante a su 

cargo en el ejercicio de escisión, quedando a su cargo, en forma integra, el impuesto sobre la renta 

causado. 

La obligación de presentar pagos provisionales, con motivo de la escisión de la o las sociedades, se 

puede determinar de la siguiente manera : 

• Las sociedades efectuarán pagos provisionales a partir del momento en que ocurra la escisión, 

considerando como coeficiente de utilidad el que correspondió a la sociedad escindida. 

• Los pagos efectuados previamente, se consideran pagos provisionales enterados a cuenta del 

impuesto definitivo y en la proporción que corresponda a cada una de las sociedades de acuerdo 

a la distribución que haya sufrido el capital social de la sociedad escindente. 

En cuanto a la aplicación de un coeficiente de utilidad que trae antecedente, puede considerarse 

injusto, debido a que trae implícitos ingresos de la escindente, cuyo patrimonio es totalmente distinto 

al que le dio origen, puesto que las condiciones de operación son distintas, trayendo por consecuencia 

una serie de injusticias y estimación de pagos provisionales; por fortuna existe la posibilidad de 

solicitar la disminución del coeficiente de utilidad para determinación del pago provisional. 

Relativo a la situación de que en algunos casos el coeficiente de utilidad puede ser excesivo para 

algunas de las sociedades que participan en la escisión, a este efecto la regla 115 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal, establece que la escindente y la escindida podrán reducir el monto de sus pagos 

provisionales del ejercicio en que ocuna la escisión, cumpliendo para tales efectos con lo siguiente : 
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a) Que la escindente hubiera dictaminado para efectos fiscales, sus estados financieros relativos al 

ejercicio inmediato anterior a aquel en que se lleve a cabo la escisión. 

h) En lugar de aplicar el coeficiente de utilidad obtenido por la eseindente, consideran el quo resulte 

de dividir el resultado que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables obtenidos desde el 

inicio del ejercicio hasta el último die del mes de que se trate, las deducciones autorizadas por el 

Titulo 11 de la L.1.S.R. (excluyendo a la deducción inmediata del Art. 51), entre los ingresos 

nominales del mismo periodo. 

La disposición anterior conduce a la determinación de un resultado fiscal a la fecha de la escisión por 

parte de la sociedad escindente y a efectuar la determinación del coeficiente de utilidad sobre un 

ejercicio irregular. 

e) Finalmente, se establece la obligación de efectuar el recálenlo de sus pagos provisionales en los 

términos del Art. 8 R.L.1.S.R. y en su caso pagar los recargos que correspondan conforme a dicho 

ordenamiento. 

Ejemplo 

La empresa "C", S.A. de C.V. se escinde parcialmente con fecha 01 de julio de 1995, dando origen a 

la escindida "A", con una participación de bienes y deudas del 40%, de acuerdo a lo que se Muestra a 

continuación 

(cifras en miles de pesos) 

Concepto Después de escisión 

Empresa X Empresa A Empresa X 

Activo S 	750,000 S 	300,000 S 	450.000 

Pasivo S 	250,0(1(1 S 	100,000 S 	150,000 

Capital S 	500,000 S 	200,000 S 300,000 
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La división de los resultados del periodo enero-junio de 1995, se !calizo conforme al siguiente 

cuadro, siguiendo la misma proporción del 40% establecido para la escisión. 

(cifras en miles de pesos) 

Concepto 

Empresa X 

Después de escisión 

Empresa A 	Empresa X 

Ingresos propios 5 	2,800 $ 	1,120 5 	1,680 

Otros ingresos 5 	_200 $_..___._80 S___120 

Total ingresos 5 	3,000 $ 	1,200 5 	1,800 

Descuentos y Dev. $ 	5Q .._ $ 	20 $__30 

Utilidad Neta $ 	2,950 $ 	1,180 $ 	1,770 

Gastos de Operación $__ 1950 $__780 5_1 170 

Utilidad de operación $ 	1,000 $ 	400 S 	600 

Gastos Financieros $_~ 	200 $ _ 80 $___120 

Utilidad del ejercicio $ 	800 $ 	MI 1........22 

El 30 de junio de 1995 Consorcio Internacional de Consultorio, S.A. de C.V. ha efectuado pagos 

provisionales por 5205,000, los cuales de acuerdo con el porcentaje en que se dividió el capital, serón 

transmitidos como sigue 

(cifras en miles de pesos) 

Concepto 	 Después de escisión 

Empresa X 	Empresa A 	Empresa X 

Pagos provisionales 

I.S.R. enero-junio 95 	5205,000 	 82,000 	$123,000 

En el mes de junio de 1995, la empresa escindida "A", S.A. de C.V., obtuvo los siguientes 

resultados: 
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(cifras en miles de pesos) 

Concepto Acula jun 95 

Empresa "A" 

Julio ')5 Acum Jul 95 

"Empresa A" 

Ingresos propios $ 1,120 S 	180 $ 1,300 

Otros ingresos L...._89 1........10 $ _90 

Total de ingresos $ 1,200 5 	190 5 1,390 

Descuentos y dev, $ 	20 $.___..9 $ 	20 

Utilidad Neta $ 1,180 5 	190 $ 1,370 

Gastos de Operación $_ 780 139 $ 	SIO. 

Utilidad de operación $ 	400 $ 	160 5 	560 

Gastos Financieros $_80 $_1 0 1_,_, 90 

Utilidad del Ejercicio $ 	32Q $ 	15Q $ 	47a 

Si se tonta en cuenta que el coeficiente de utilidad de la escindente "A" utilizado antes de la escisión 

era de 0,7600, tendríamos que los pagos provisionales de la escindente "A", deberán determinarse de 

la siguiente manera 

( cifras en miles de pesos ) 

Concepto 	 Importe 

Ingresos nominales al 31-07.95 	 $ 1,390 

( x) 	Coeficiente de utilidad 	 1,0071. 

( 	) Resultado fiscal estimado $ 1,056 

( x ) Tasa de I.S.R. 34% 

(=) I.S.R. causado en el periodo $ 	359 

( - ) Pagos provisionales enterados 

= ) I.S.R. a cargo 5 	177 
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Concepto 

Ingresos acumulables 

Importe 

$ 1,390 

( - ) Deducciones autorizadas 0.00/6 

( - ) Devoluciones y descuentos 1,056 

( - ) Gastos de Operación 34% 

( - ) Interés deducible S 	359 

( = ) Resultado fiscal a la fecha escisión 8.2 

( / ) ingresos nominales 

( = ) Coeficiente de utilidad aplicable 9. 

( cifras en miles de pesos ) 

Concepto 	 Importe 

Ingresos nominales al 31-07-95 	 $ 1,200 

( x ) 	Coeficiente de utilidad 	 O34 

(=_) Resultado fiscal estimado $ 	400 

( x ) Tasa de 1.S.R. 34% 

( 	) I.S.R. causado en el periodo 136 

( - ) Pagos provisionales enterados $ 	82 

( = ) I.S.R. a cargo 3 	SI 

En relación a los ajustes a los pagos provisionales el Art. 12-A Fracc. III indica que estos se deberán 

realizar en el primer mes de la segunda mitad del ejercicio, el impuesto correspondiente a los pagos 

provisionales de los meses efectivamente enterados del periodo de que se trate. 

a) A la totalidad de los ingresos obtenidos desde el inicio del ejercicio hasta el último dia de la 

primera mitad del mismo, se restará el monto de las deducciones autorizadas, asi como la pérdida 

fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales. Tratándose de la 

deducción de inversiones, de las reservas deducibles de conformidad con la L.I.S.R. en sus Art.  
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25 Fracc. IX, 27 y 28, se restará la parte proporcional que representen los meses comprendidos 

en el período por el que se realice el ajuste respecto del total de meses del ejercicio de que se 

trate. 

b) El ajuste del impuesto, se determinará aplicimdo la tasa del 34%, del resultado obtenido en el 

inciso a). Al monto del ajuste en el impuesto se testaran los pagos provisionales efectivamente 

enterados en los términos del Art. 12 L.I.S.R. 

La diferencia que resulte a cargo por el ajuste se enterará con el pago provisional correspondiente al 

mes en que se efectúe el mismo; caso contrario, cuando la diferencia resulte a favor, se podrá 

acreditar contra el impuesto que resulte a cargo en los pagos provisionales del mismo ejercicio del 

periodo posterior siempre que se cumpla con los requisitos que marca el Art. 7•E del R.L.I.S.R 

En el caso de que la sociedad se escinda y por tanto tengan que anticipar la terminación del ejercicio 

el R.L.I.S.R. en su Art. 7•E seilala que citando por escisión los contribuyentes anticipen la fecha de 

terminación de su ejercicio, determinarán los ajustes a los pagos provisionales confbrine a lo 

siguiente 

I. Cuando la fecha de terminación ocurra a más tardar el séptimo mes del ejercicio, solamente 

ajustiirán el impuesto a los pagos provisionales en el último mes del mismo ejercicio, excepto si 

presentan la declaración del ejercicio a más tardar en la fecha en que se deba presentar la 

declaración por el ajuste de referencia. 

II. Cuando la fecha de temunación ocurra después del sépthno mes de ejercicio, ajustarán el 

impuesto correspondiente a los pagos provisionales en el séptimo mes del ejercicio y en el último 

mes del mismo, considerando los ingresos obtenidos y las deducciones autorizadas a que se 

refiere el Art. 12 Fracc. 	LISA., correspondientes al periodo comprendido desde el inicio del 

ejercicio hasta el último día del sexto mes del mismo y hasta el último día del penúltimo mes de 

dicho ejercicio. 

En ejercicios irregulares menores a siete meses no se efectuarán los ajustes a los pagos provisionales. 
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Surgen en consecuencia dos problemas en materia de escoren de sociedades, uno de ellos radica en 

que la disposición reglamentaria únicamente resuelve los efectos fiscales, para la escisión por 

división, en que la escindente cierra anticipadamente su ejercicio fiscal. Sin embargó son omisas en 

cuanto al problema de la escisión por excorporación, en el que la escindente continuará con su vida 

jurídica, debiendo realizar sus ajustes al tiempo en que lo establece la ley en materia; contrariamente 

se da para las sociedades escindidas en caso de escisión parcial, pires harán pagos provisionales y 

ajustes a partir de la escisión, considerando los ingresos y deducciones a partir de que este acto 

ocurra, sin embargo, las deducciones hechas por la sociedad escindente no podrán ser tomadas por la 

sociedad escindida por la simple y sencilla razón de que los comprobantes no están a su nombre y por 

tanto no reúnen requisitos fiscales, provocando utilidades fiscales falsas En el caso de la escisión 

pura esto no se presenta, ya que al cerrar la escindente anticipadamente su ejercicio fiscal el efecto es 

totalmente distinto. 

Por otro lado, la participación de los trabajadores en las utilidades, independientemente del aspecto 

laboral que en principio implicaría una sustitución patronal para aquellos trabajadores que pasen a la 

sociedad escindida, se tendrá que determinar el procedimiento del cálculo de la P.T.13., pues aún 

cuando existe el fenómeno de causahabiencia respecto de la sociedad escindente, debemos distinguir 

la utilidad que se generó después de la escisión de aquella que le corresponde hasta antes de la 

operación. 

Referente a los ingresos es importante remarcar que para efectos de la escisión, se consideran 

acumulables además de los señalados en el Art. 17 1,.1.S.R. Fracc V, la ganancia derivada de la 

enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor y acciones, partes sociales o certificados de 

aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito, así como, la ganancia realizada 

que derive de escisión de sociedades y la proveniente de reducción de capital en las que el 

contribuyente sea socio o accionista. 

En la escisión de sociedades no se considerará ingreso acumulable la ganancia, criando se reúnan los 

requisitos que establece el Art. 14•A del C.F.F. siempre que el adquirente de los bienes cumpla con lo 

dispuesto en esta ley respecto de dichos bienes. 



Cuando en la escisión de sociedades no se cumpla con los requisitos a que hace mención el ¡M'ufo 

anterior, se acumulará la ganancia señalada en esta fracción y no le serán aplicables las disposiciones 

de esta ley que se refieren a bienes adquiridos con motivo de la escisión de sociedades. 

Es conveniente diferenciar que se contemplan los efectos de las sociedades, donde siendo accionista 

de otras sociedades, estas últimas se escindan, en cuyo caso, si existiera ganancia por escisión para la 

sociedad accionista, ella deberá acumularla a sus ingresos. Situación completamente distinta se 

presenta en la enajenación de bienes que se da entre escindente y escindida, ya que si existiera 

ganancia por enajenación será acumulable para la escindida, cuando se cumplan con los requisitos 

del Art. 14-A C.F.F. 

En cuanto al monto original de la inversión, en caso de bienes adquiridos con motivo de la escisión de 

sociedades, se considerará el valor de su adquisición por la sociedad escindente y como fecha de 

adquisición la que les hubiese correspondido a éstas últimas 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá detentsinar el ingreso presuntivamente, estimar el 

precio o la contraprestación de las operaciones celebradas entre personas morales residentes en el 

pais o en el extranjero, personas fisicas con actividades empresariales y establecimientos permanentes 

en el país de residentes en el extranjero, si una de ellas posee interés en los negocios de la otra, o bien, 

si existen intereses comunes en ambas, o inclusive cuando una tercera persona tenga interés en los 

negocios o bienes de aquellas, siempre que tratándose de los bienes, así como de los inventarios de 

mercancías, materias primas, productos semiterniiimdos o terminados que se adquieran con motivo de 

la escisión de sociedades (Art. 17 Frau. V), siempre que hayan sido traspasados a las sociedades que 

subsistan o surjan con motivo de dichos eventos, al valor pendiente de deducir por las sociedades 

escindentes al momento de la escisión 

En materia de ingresos presuntos la L.I.S.R. en su Art. 64-A indica que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Publico, podrá determinar presuntivamente el precio en que los contribuyentes adquieran o 

enajenen bienes en diversos casos, que la propia disposición señala , asimismo señala que esto no 

será aplicable tratándose de bienes o inventarios de mercancías, materias primas, prodUctos 

semitenninados o terminados que se adquieran con motivo de la escisión de sociedades, siempre que 
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estos hayan sido traspasados a la sociedad que surja con motivo de dicho evento al valor que fheron 

adquiridos y deducido por las sociedades escindidas según corresponda. 

Se presenta una distorsión entre los valores de adquisición de estos bienes y los valores actuales, 

cuya transmisión no puede ser valor actualizado, sin embargo se aprecia otro aspecto donde 

forzosamente se transmiten al valor en que fueron adquiridos, lo cual puede provocar un 

desfasamiento o distorsión por el paso de tiempo o por la inflación que pudiera afectar a los mismo. 

Si se efectúa una escisión parcial al 30 de Junio de 1994 mostrándose entre otros rubros de activo, la 

siguiente transmisión hacia la escindida "A" 

Sociedad Escindente "C", S.A. 

Integración del activo fijo al 30 de Jimio de 1995 

(Cifras en miles de pesos) 

Concepto 	 M.0.1. Fecha de adquisición Dep. Acum. 	Monto x Dep. 

COMPUTADORA 	 10'000 01-01-94 	 4,500 	 5,500 

La escindida "A" únicamente podrá deducir 55,500 como valor por depreciar a partir del lo de Jimio 

de 1995, mientras que la escindente no deberá determinar ganancia por enajenación del equipo y por 

tanto no deducirá el costo fiscal del mismo, ya que de hacerlo la deducción será duplicada 

En caso de que los bienes sean enajenados por las escindidas después de la escisión, únicamente será 

considerada comiso saldo pendiente de deducir el que les fue transmitido como consecuencia de la 

escisión, si por ejemplo se enajenará en el mes de Nov, del 95, la determinación del costo fiscal se 

realizará como sigue 

M.0.1. 	Dep.acum 	saldo a deducir(*) F A 	Costo fiscal 

Dep. Nov 95 510,000 	$4,500 	54,500 	1.5598 	$7,019 

$1,000 

M. P.C. nov 95 	151.9640 = 1.5591 

I.N.P.C. ene 94 	97.4227 
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( cifras en miles de pesos ) 

Accionistas 	 Total de acciones 	Acciones escindidas 	Costo x acción 

A 	 15,000 	 7,000 	 1.143 

	

30,000 	 15,000 	 1.186 

( cifras en miles de pesos ) 

Concepto 

Costo fiscal por acción 

A 

1.143 1.186 

( x ) Acciones transmitidas L 000 )5100 

( 	) Costo Total 8,001 17,790 

( / ) Acciones canjeadas 

( = ) Nuevo Costo Fiscal L1.31 1.184 

Costo promedio por acción a la fecha de la escisión de la sociedad 

( x ) Número de qccionejsalidas  a1(1~ida(5.) 

( = ) 	Costo promedio total del accionista "A" 

( / ) 	Número de acciones emitidas por la_s_qc_ii.xiad escindida 

( = ) Costo promedio nuevo por acción 

En lo que a acciones se refiere, el Art. 19 1.1.112. indica que se considera costo promedio de 

adquisición de las acciones emitidas por las sociedades escindidas, el que derive del costo promedio 

por acción que tenían las acciones canjeadas por cada accionista a la fecha de dicho acto y como 

fecha de adquisición la del canje. Las acciones que adquieran las sociedades escindidas como parte de 

los bienes transmitidos, tendrán como costo comprobado de adquisición el costo promedio por acción 

que tenían en la sociedad escindente, al momento de la escisión. 
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Cabe señalar que se distinguen los erectos entre sociedades protagonistas de escisión de aquellos 

casos referentes a sociedades que son accionistas de las que se escinden. Denota entonces, que la 

adquisición de acciones por las sociedades protagonistas de la escisión son parte del patrimonio que 

se les traiismite, considerándolo así el propio Art. 19 como costo comprobado de adquisición el que le 

correspondia a la escindiste al momento de la escisión. Derivado de esto se distingue que existe una 

falacia, ya que se les da a las acciones derivadas de la escisión un costo distinto al valor real que fue 

erogado para su adquisición o su aportación, lo cual atenta al principio de proporcionalidad de los 

contribuyentes. 

El costo de las acciones emitidas por las sociedades escindidas y que se canjean a los accionistas de 

la escindiste, será aquel que tenían las acciones de la escindiste al momento de la escisión y como 

fecha de adquisición la del canje de acciones. 

Puede existir un desasimiento de tiempo entre la fecha en que se realiza la escisión y la fecha en que 

posteriormente se canjean las acciones, provocándose con ello, una pérdida en los derechos de 

actualización del costo durante el tiempo en que no se verifique el canje de las acciones, situación que 

puede considerarse injusta, puesto que debida considerarse para efectos de antigüedad la fecha de 

operación. 

En materia de dividendos es interesante analizar esta disposición, donde prácticamente y para efectos 

de no incurrir en alguna diferencia o en alguna distinción de ingreso gravable, es forzoso que las 

acciones que resulten como consecuencia de la escisión, numéricamente y en valor nominal, sean 

exactamente iguales a la suma del número de acciones que tenia la sociedad escindida, la cual implica 

que se dé una falsedad o un efecto reiterativo absurdo, ya que el efecto numérico seria tino y 

equivaldria a que el costo promedio de las acciones de la escindida, sea igual al costo promedio de las 

nuevas acciones de las sociedades resultantes de la escisión. No se trata de acciones ritievas, sino de 

acciones que forman parte de la fracción patrimonial de la sociedad escindente que se transmiten a 

otra. 

En materia de dividendos el Art. 120 Frau. II último párrafo, establecen que : 	En los casos de 

escisión de sociedades no será aplicable el reembolso por liquidación o por reducción de capital, 
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siempre que el capital de las sociedades subsistan o surjan sea igual al que tenian las sociedades 

escindentes y las acciones que se emitan como consecuencia de dichos actos sean canjeados a los 

mismos accionistas de esta última. 

El concepto de deducciones autorizadas en la escisión de sociedades, se debe considerar el hecho de 

que el acuerdo de escisión protocolizado, funge como documentación comprobatoria para las 

escindidas en relación con los bienes que le son transmitidos. En la practica la escisión de sociedades 

no lleva consigo una theturación de activos, inventarios, o gastos (en caso de escisiones parciales) 

sino que es el acuerdo de la escisión el que respalda la deducción de las compras, depreciación o los 

gastos del propio ejercicio. 

Las compras deducibles deberán segnientarse y tnmsmitirse a las escindidas de acuerdo a las 

distintas ramas de actividades en las que sea dividida la escindente, asimismo es de consideración que 

la transmisión de los inventarios efectuada por la escindente a las escindidas no significa que 

representen la totalidad de las compras deducibles para las escindidas, ya que pueden haber sido 

deducidas por la escindente en un ejercicio previo. 

Referente a la transmisión de los gastos deberá efectuarse de acuerdo con las distintas ramas de 

actividad que sean divididas y podrá recurrirse al prorrateo para aquellos rubros de gastos comunes a 

todas las áreas, que de igual manera deberán dividirse los gastos no deducibles con los que cuente la 

escindente, La expedición de la documentación comprobatoria del gasto deberá expedirse a nombre 

del contribuyente, siendo necesario incluirse en el acuerdo de escisión. Por último y debido a la 

problemática que representa en la práctica la división de los gastos, principalmente los comprobantes 

que los soportan, se recurre por ello usualmente a que la escindente conserve la totalidad de dos 

comprobantes, que para tal efecto el acuerdo de escisión avala en caso de ser necesario esta situación 

y refleja claramente la parte de gastos que le fueron transmitidos a la fecha de la escisión, 

En cuanto a deducción de inversiones se refiere, los bienes adquiridos por escisión, los valores sujetos 

a deducción no deberán ser superiores a los valores pendientes de deducir en la sociedad escindente, 

el Att. 46 L.I.S.R, Fraee. IV. indica que los bienes adquiridos por escisión y los valores sujetos a 

deducción no deberán ser superiores a los valores pendientes de deducir en la sociedad escindida, 

buscando no revalorizar estos bienes a través del fenómeno de la escisión. 
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En estos casos se considerará como t'echa de adquisición la correspondiente a la eseindente Art. 41 

3er párrafo. Se aplicará para ello los porciestos menores autorizados por la ley, siendo este 

obligatorio y pudiéndose cambiar sin exceder el mínimo obligatorio. Tratándose del segundo y 

posteriores cambios deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio, cuando el 

cambio se quiera realizar antes de que transcurran los cinco años, se debe cumplir con los requisitos 

que marca el Art. 43 	que establece que el porciento de deducción de inversiones, podrá 

cambiarse una sola vez en cada periodo de cinco años para cada hien de que se trate. Cuando no 

hubieran transcurrido cinco años como mínimo desde el último cambio, podrá cambiarse nuevamente 

por una sola vez, siempre que se dé alguno de los supuestos establecidos en el Art. 10 	o 

bien cuando el contribuyente no haya incurrido en pérdida fiscal en el ejercicio en el cual efectúa el 

cambio o en cualquiera de los últimos tres anteriores a éste. 

La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirá: de la utilidad fiscal de los diez ejercicios 

siguientes. El derecho a disminuir estas es personal del contribuyente que las sufra, no pudiéndose 

transmitir; por lo que, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de utilidades fiscales, divididas 

entre las sociedades cseindente y las escindidas en la proporción en que se dividan el capital con 

motivo de la escisión. 

El propio Art. 55 de la L.I.S.R. señala que el derecho de disminución de pérdidas es personal del 

contribuyente y no podrá ser transmitido, salvo en el caso de escisión de sociedades, en donde la 

pérdida se podrá dividir entre la sociedad escindente y las que surjan con motivo de la escisión en la 

proporción en que se divida el capital social. 

En materia de dividendos el Art. 120 de la 	Fracc. 11 último párrafo, establecen que : " En los 

casos de escisión de sociedades no será aplicable el reembolso por liquidación o por reducción de 

capital, siempre que el capital de las sociedades subsistan o surjan sea igual al que tenían las 

sociedades escindentes y las acciones que se emitan como consecuencia de dichos actos sean 

canjeados a los mismos accionistas de esta última. 
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El saldo de la cuenta de capital de aportación únicamente se podrá transmitir mediante escisión, 

donde dicho saldo se dividirá entre las sociedades escindidas y las que surjan en la proporción en que 

se divida el capital con motivo de la escisión 

Al igual que en el caso de transmisión de pérdidas la segmentación de la cuenta de capital de 

aportación (CUCA) es prevista por la 	como una opción para la escindente. 

No será aplicable lo dispuesto en el Art. 121 	siempre que la suma del capital de la sociedad 

escindente, en caso de que subsista y de las escindidas sea igual al que tenía la sociedad escindente y 

las acciones que emitan como consecuencia de dichos actos sean canjeadas a los mismos accionistas 

de esta última. 

Un efecto lógico en el caso de la escisión de sociedades, es la reducción de capital de parte de las 

escindentes en la medida en que este sea segmentado, el cual sin embargo, no debe considerarse como 

un ingreso por utilidades distribuidas siempre que la suma del capital de la sociedad escindente en 

caso de subsistir, y de las escindidas sea igual al que tenía la sociedad escindente y las acciones que 

se emitan corno consecuencia de dichos actos sean canjeados a los mismos accionistas de esta última. 

Asi bien, si esta situación no es cumplida en una escisión la diferencia entre la parte efectivamente 

retirada de la escindente y la CUCA actualizada (cuando el primero sea mayor) se considerará corno 

un ingreso por utilidad distribuida para los accionistas. 

En lo referente al tema del CUFEN, el saldo de la utilidad fiscal neta únicamente se podrá transmitir a 

otra sociedad mediante la escisión. El saldo se dividirá entre la sociedades escindente y las escindas 

en la proporción en que se efectúe la partición del capital con motivo de la escisión. 

Existe una constante que obliga a que las acciones que se entreguen a los acciónistas de la sociedad 

escindente, tanto cuantitativa como cualitativamente, sean iguales en número y en valor a las que 

hubieren tenido en la sociedad escindente, siendo requisito indispensable que se otorgue a los mismos 

accionistas, de manera que solamente dándose estas dos condiciones, podrá gozarse de los derechos 

en materia de dividendos. 
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Existe además otro problema de dificil solución, ya que la asignación de las cuentas de utilidades de 

ejercicios anteriores y del ejercicio en curso, no necesariamente se distribuirán de acuerdo a las 

proporciones del capital, sino teniendo otros criterios tales como operaciones, activos, productividad, 

etc., criterio que no se sigue en materia de CIWIN y que puede ocasionar distorsiones fiscales de 

importasteis. 

La realización de escisiones parciales implican la escisión del resultado fiscal de la escindente 

comprendido desde el inicio del ejercicio hasta la fecha de la escisión. Realmente la división de este 

rubro no se efectúa como parte del acuerdo de la escisión ya que se encuentra implicito en la división 

de los rubros del activo, pasivo y capital. 

Por otra parte, la división do los pagos provisionales efectivamente enterados por la escindente entre 

las escindidas confirma la necesidad (le realizar la división del resultado fiscal, ya que cada empresa 

participante en la escisión será responsable de obtener sus pagos provisionales posteriores y su 

del ejercicio en que ocurre la escisión. 

A grandes razgos, la división de cada rubro de puede resumir de la siguiente manera : 

• La división del activo fijo, trae consigo la escisión de la depreciación fiscal, la obtención de una 

posible ganancia en venta de activo posterior a la escisión, la transmisión de la amortización 

fiscal e incluso la no deducción de automóviles no utilitarios. 

• La escisión del activo circulante y pasivo viene acompañada de la transmisión a las escindidas de 

una parte del interés deducible o ganancia inflacionaria, o bien del interés acumulable o pérdida 

inflacionaria. 

• La escisión de las Cuentas de resultados es quizá la más importante al respecto, ya que trae 

consigo la división de los ingresos acumulables y de la mayor parto de las deducciones 

autorizadas y de los gastos no deducibles. 

Este efecto sería evitable si la escisión parcial se efectuara al cierre del ejercicio de la escindente, no 

habiendo por consecuencia necesidad de dividir el resultado fiscal o los pagos provisionales, puesto 

que estos elementos quedarán comprendidos dentro del último ejercicio de la empresa segmentada. 
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CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA, S.A. DE C.V 

Posición accionaria después de la escisión 

(miles de pesos) 

Ventas $4'500.000 

Descuentos sobre ventas 25 r,00 

Ventas Netas $4'474,400 

Gastos de operación $...3.1.71190 

Utilidad de operación $4'107.400 

otros ingresos $ %PO 

Utilidad neta S4163149 

CONSORCIO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA, S.A. DE C.V 

Posición accionaria después de la escisión 

(miles de pesos) 

Concepto Importe 

Ingresos normales $4'500,000 

Ganancia inflacionaria $ 	98,000 

Otros ingresos 56,90 

Total de ingresos acumulables 5419.00 

Deducciones autorizadas 

Gastos deducibles $ 	340,000 

Depreciación fiscal $ 	33,500 

Descuentos sobre ventas y. 	25.(10(1 

Resultado fiscal 54'265.90Q 

En cuanto a las declaraciones del ejercicio, el Art. 58 L.I.S.R. indica la obligación de presentar 

declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio y el monto del impuesto de este. 
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ante las oficinas autorizadas dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se determine la 

utilidad fiscal y el monto que corresponda a la panicipacion de los trabajadores en las utilidades de la 

empresa, 

Aqui el problema se presenta ante la falta de norma espesa, ya que en el caso de que la eseindeme 

desaparezca, deberá presentar su declaración anual 

Anteriormente se mencionó el establecimiento que deberá designarse a alguna de las escindidas, para 

que cumpla las obligaciones de la escindente que desaparezca, 

En cuanto a las enajenaciones a plazos el Art. 16 Fracc. III indica que tratándose de ingresos 

provenientes de contratos de arrendamiento financiero, así como la prestación de servicios en los que 

se pacte que la contraprestación se devengue periódicamente, los contribuyentes podrán optar por 

considerar como ingreso obtenido en el ejercicio, el total del precio pactado, o bien, solamente la 

parte del precio exigible durante el mismo, el C.F.F. a su vez, señala que los contribuyentes podrán 

optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio, el total del precio pactado o bien, 

solamente la parte del precio cobrado durante el mismo. 

La opción a que se refieren los dos párrafos anteriores se deberá ejercer por la totalidad de las 

enajenaciones o contratos. La opción podrá ~fijarse sin requisitos adicionales una sola vez; 

tratándose del segundo y posteriores cambios deberán transcurrir cuando menos cinco años del 

último cambio se quiera realizar antes de que transcurran los cinco años, se deberá cumplir con los 

requisitos y condiciones que establezca el R.L.LS.R. que establece que para diehos efectos el 

contribuyente podrá cambiar la opción a que se refiere dicho párrafo por una sola vez antes de que 

transcurran cinco años como mínimo desde el último cambio, siempre que se presente el fenómeno de 

la escisión Art. 10 R.L.I.S.R. Fracc. IV 

Para finalizar las reformas fiscales que atañen a la escisión, pretenden perfeccionar, tal y como lo 

señala la iniciativa de ley, esos regímenes, con el propósito de apoyar la reorganización industrial y 

comercial de las empresas para hacerlas más competitivas. 
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3.3. IMPUESTO AL ACTIVO 

En materia de causacion de impuesto el Art So. penúltimo párrafo de la L.I.M.P.A.C. señala que no 

se pagará el impuesto por el periodo preoperativo, ni por los ejeicieios de inicio de actividades, los 

dos siguientes y el de liquidación, salvo cuando este Ultimo dure más de dos años Estas disposiciones 

sin embargo, no son aplicables para los contribuyentes que inicien actividades con motivo de escisión 

de sociedades. No obstante, esta disposición ofrece una gran desventaja para aquellas sociedades que 

se escinden durante el periodo comprendido del primero al cuarto año de existencia. ya que aún 

cuando durante estos cuatro ejercicios la escindente se encuentra exenta de LIM,P.A.C., las 

escindidas tendrian que pagarlo al encontrarse bajo el supuesto previsto en el articulo en comento. 

Situación que se agrava aún roas en el caso de una escisión total &culada en alguno de los periodos 

exentos para le eseindente. 

En cuanto al acredibuniento y. devolución el Art. 9 de la L.I.M.P,A.C, en su Último párrafo indica 

que los derechos de acreditainiento y la devolución, se podrán dividir entre la sociedad cscindente y la 

escindida, en la proporción en que se divida el valor del activo de la eseindente en el ejercicio en que 

se efectúa la escisión, determinado después de haber efectuado la disniinución de las deudas en los 

términos del artículo 5 de esta ley. 

De acuerdo con el Art. 13-A de L.I.M.P.A,C., en la escisión de sociedades las sociedades eseindentes 

y las escindidas se sujetarán a lo siguiente : 

Determinarán el monto de los pagos provisionales que les corresponde en cl ejercicio en que se 

efectúe la escisión, considerando los pagos provisionales del período determinado conforme a los 

párrafos tercero y quinto del artículo 7 de esta ley, en la proporción en que participe cada una de 

ellas del valor de su activo a que se refiere el articulo 2 de la misma, después de disminuir en la 

misma proporción las deudas deducibles en los términos del artículo 5 de este ordenarniento, 

ambos referidos al ejercicio en que se efectúa la escisión, 
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2. Tendrán derecho a acreditar en el ejercicio los pagos provisionales enterados con ama-unidad a 

la escisión los que se dividirán entre las sociedades en la misma proporción a que se refiere la 

fracción anterior. 

3. La sociedad escindente s las escindidas deberán continuar con la opción a que se refiere el 

articulo 5-A de esta ley, criando hubiera ejercido la escindente, en cuyo caso en el ejercicio en 

que se efectúa la escisión y el siguiente, deberán considdar ambas sociedades el impuesto del 

penúltimo y último ejercido inmediato anterior al de la escisión, en la proporción a que se refiere 

la fracción I de este articulo. A partir del tercer ejercicio es que se efectuó la escisión 

considerarán el impuesto que le hubiera correspondido a la sociedad en el penúltimo ejercicio 

inmediato anterior. 

En caso de que la escindente no haya ejercido la opción a que se refiere el Art. 5-A de esta ley con 

anterioridad a la escisión y la escindente y las escindidas ejerzan dicha opción en el ejercicio en que 

se efectúa la escisión o en el siguiente, deberán hacerlo en los términos que establece el párrafo 

anterior 

Este ordenamiento nuevamente recoge el fenómeno de causahabiencia que inspira la escisión en 

materia fiscal, sin embargo es ()mutuo comentar que en relación COI la fracción II, tendrá efectos 

únicamente en caso de la escisión por exoneración, ya que en el caso de la rescisión por división uo 

es factible, pues al extinguirse la sociedad escindente deberá anticipar el cierre de su ejercicio fiscal y 

acreditar sus pagos provisionales contra el impuesto del ejercido que le corresponda. 

El problema que radica es en relación con la presentación de la declaración del ejercicio de la 

escindente que desaparece, ya que al igual que en otros ordenamientos fiscales, el problema no está 

resuelto y prácticamente tendrá solución siguiendo el criterio del reglamento del C.F.F, asignando el 

cumplimiento de la obligación a alguna de las escindidas que nazcan como consecuencia de la 

escisión. 

De acuerdo con el Art, 9 último párrafo LI.M,P,A.C,, el derecho de acreditamiento y la devolución 

se podrán dividir entre las sociedades escindentes y escindidas. en la proporción en que se divida el 
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valor del activo ( disminuido de las deudas deducibles I de la escindente en el ejercicio en que se 

efectúa la escisión. 

El L.1.M.P.A.C. se ha caracterizado por su limitada regulación hacia cicrioe aspectos, a los que en la 

práctica se tienen que resolver recurriendo a la L.1.S.R. o en el último d los casos al C.F.F. La 

escisión no podría ser la excepción y debemos considerar que existen algunos puntos no regulados. 

los cuales aún pueden ser interpretados con ayuda de otros ordenamientos, es recomendable someter 

dichos criterios al conocimiento y aprobación de las autoridades haccndarias. 

• En la actualización de los saldos por redimir por los activos lijas y cargos diferidos no se 

menciona nada sobre si para dicha actualización se considerará como fecha de adquisición la que 

correspondía a la escindente. 

• Además de lo anterior no se menciona nada sobre si el monto por redimir del activo fijo será el 

que tenía la escindente a la fecha de la escisión. 

• Reducción de pagos provisionales de este impuesto. 

3.4, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

a) Enajenación de bienes , El Art. 110. L.I.V.A. vigente hasta el 21 de noviembre de 1991, establecía 

en su segundo párrafo que no se consideraba como enajenación la transmisión de propiedad que se 

efectuara como consecuencia de una escisión de sociedades, se cree que la causa que se tuvo para 

derogar este precepto, fue que a partir del lo de enero de 1992, estalla en vigor el Art. I4-A C.E.E. 

con el cual se cubriría en fonna general la enajenación de bienes por escisión, Se pm,* hacer notar 

que existe un periodo no regulado por ningún ordenamiento que abarca del 22 de noviembre de 1991 

al 31 de diciembre del mismo año, al respecto el artículo segundo transitorio para el año de 1992 

señala que los conceptos contenidos en el articulo 14 serán aplicables en forma retroactiva a partir 

del 22 de noviembre de 1991. En esta forma evolucionó el tratamiento del I.V,A. para la escisión a 

partir de 1991 
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Por otro lado, es importante señalar que la ley es omisa eu cuanto a determinar reglas respecto del 

impuesto acreditable y los saldos a favor por lo que, al no existir esta regla no es factible su traspaso 

a las sociedades beneficiarias y pudiera darse el caso, de que en las escisiones por división, en 

injustamente pierda este derecho al no poder ser transmitido a las escindidas. 

Finalmente cabe aclarar que en caso de que no se cumpla esos los requishos de tenencia accionaria 

establecidos en el C.F.F., deberá gravarse con el I.V.A u las transmisiones de bienes efectuadas en la 

escisión ( y que Sean sujetas a dicho impuesto ) con carácter retroactivo a la fecha en que surtió 

efectos el acuerdo respectivo. 

b) Derecho al acreditamiento, de acuerdo con d Art. 4o. L.I.V.A. el derecho al acreditamiento se 

considera personal para los contribuyentes, no pudiendo ser transmitido por acto entre vivos, excepto 

tratándose de escisión de sociedades. En el caso de escisión de sociedades el acredimmiento se 

efectuará en proporción en que se divida el capital de la escindente. 

c) Pagos provisionales, el Art. 5 L.I.V.A. señala como obligación para las empresas que inicien sus 

operaciones la de efectuar pagos provisionales trimestrales. Sin embargo, buscando cierta simaria 

como impuestos corno I.S.R. o el I.M.P.A.C. esta situación no debla ser aplicable a las empresas que 

surjan como consecuencia de una escisión, excepto para aquellas que se escindan durante su primer 

ejercicio. Sin embargo, dado que la L,l.V.A. no distingue en ningún momento el inicio de operaciones 

común, del inicio de operaciones por escisión se cree que en estricto sentido debe aplicarse la regla 

general, ya que donde la ley no distingue no se debe distinguir 

Hasta el 31 de diciembre de 1995 se establecia que al momento de la escisión, la escindente y las 

escindidas consideraran como pagos provisionales efectivamente enterados, el monto de estos en la 

proporción en que se dividió el capital de la escindente. A partir de 1996 no habrá tal distribución u 

asignación de los pagos provisionales, por lo que en tal virtud la sociedad escimdente considerara 

como pagos provisionales efectivamente enterados con anterioridad a la escisión, la totalidad de los 

anticipos que hubiera pagado en el ejercicio en que ociado la escisión. 
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La reforma que se comenta resulta altamente favorable, pues se caía en el extremo de que una 

sociedad que se escindía en aras de constituir dos o más sociedades tenia que transferir totalmente a 

ellas el importe de los pagos provisionales que había liquidado en el ejercicio en que ocurrió la 

escisión, quedándose sin posibilidad de hacer acreditamiento alguno contra el impuesto resultante a 

su cargo en el ejercicio de la escisión, quedando a su cargo, en forma integra el impuesto al valor 

agregado causado. 

La reforma sehala que no habrá lugar a proporeionalizar el impuesto acreditable, estableciendo que 

solo la escindente tiene derecho al acredita miento y la fecha de la escisión. Se señala, además, que en 

caso de que la escindente desapareen, el saldo a favor puede solicitase en devolución por la 

sociedad que se designe al efecto. 

Se puede apreciar que esta reforma es congruente con la descrita en el I.S.R., sin embargo, en virtud 

de que el I.V.A. aertzlitable que determina la escindente al momento de la escisión es producto de 

saldos a favor provenientes de meses o ejercicios anteriores o simplemente del I.V.A. que le 

trasladaron a la escindente en el periodo trimestral o mensual en que ocurre la escisión, debiéndose 

permitir que el I.V.A. a favor a la fecha de la escisión se transmitiera a las escindidas, pues de otra 

manera se obliga a la escindente "designada" a solicitar la devolución del impuesto, que desde luego, 

esto no puede llamarse simplificación administrativa. 

3.5. OTROS IMPUESTOS 

3.5.1. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

Al igual que en caso de I.V.A. la L.LE.P.S. es poco profunda en relación a la escisión de sociedades 

ya que únicamente señala en el último párrafo Art. 4 que el derecho al acreditantiento solo será 

susceptible de ser transmitido en el caso de fusión de sociedades, negando así la posibilidad de 

efectuarla en el caso de escisión. 
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Al ser la escisión de sociedades una continuación de operaciones de la escindente, seria lógico pensar 

que el derecho al acreditamiento, fuera susceptible de ser escindido en conjunto con los denlas bienes 

de la empresa escindente, ya que este constituye un derecho cuantificable en términos monetarios. Sin 

embargo, la disposición en comento es clara al establecer que no se permitirá dicha transmisión en la 

escisión. 

Se debe reiterar el hecho de que a situaciones iguales debían corresponder tratamientos iguales, por lo 

que considerando la intención legal de las autoridades de equiparar en su tratamiento a la escisión, 

debía permitirse la transmisión de este derecho 

Es importante señalar que las reformas hechas para 1996, a que se refiere tanto el I.S.R. como el 

I.V.A, en este último caso mencionado en sus últimos párrafos, es aplicable también ,en materia de 

I.E.S.P. cuyo acreditamiento es aplicable de manera similar al I.V.A. 

3.5.2. IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

El Art. lo 	indica que están obligados al pago de este impuesto las personas físicas y 

morales que adquieran inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y construcciones adheridas a 

él; ubicadas en territorio nacional, así como los derechos relacionados con los mismos a que esta ley 

,se refiere. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, 

El Art. 3 U.S.A.!. Fracs. V, se entiende por adquisición de innuiebles la que derive de escisión de 

sociedades, incluso en los casos del Art. 14•A del C.F.F. concluyendo que en toda escisión de 

sociedades en la que la sociedad escindida adquiera un inmueble que perteneciera a la escindente 

deberá cubrir por tal adquisición del I.S.A.I. correspondiente, situación que puede ser injusta porque 

lo único que esta sucediendo es el fenómeno de causahabiencia respecto de las sociedades originales. 

Haciendo un mismo comentario del párrafo anterior, al Art, 14•A C.F.F., no obstante, establece 

expresamente que cuando se reúnan ciertos requisitos específicos en la escisión no se considerará que 
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existe enajenación para ekctos fiscales, con relación al Art. 3 	 en comento, señala 

contrariamente que para efectos de ese impuesto se considera que existe enajenación, aún en los casos 

de escisión que reúnan dichos requisitc* 

Se puede observar que contrapone por completo lo manejado en otras leyes (CEE, I.S.R. I.V.A.), y 

aún cuando por su carácter de impuesto local el I.S.A.I. no debe forzosamente sujetarse a las 

disposiciones federales, se piensa que resultaría benéfico para los contribuyentes la modificación de 

este precepto. 
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CONCLUSIONES 

ta escisión es una solución estratégica y legal, por la cual las sociedades pueden evitar su 

desaparición, obteniendo con ello un desarrollo organizacional y económico mediante la creación de 

nuevas sociedades tila' nacen de la segmentación del patrimonio social de la eseindente, con la opción 

esta última de subsistir o extinguirse. 

Por otra parte, se hace necesario recomendar que aquellas empresas que opten por escindir como una 

solución a sus problemas organizacionales, de someterá a una serie de evaluaciones internas y 

externas de las ventajas y desventajas, eligiendo de esta manera el tipo de escisión que se adaptará a 

sus necesidades. 

La escisión es por hoy, una opción de respuesta a los problemas organizacionales que sufren 

constantemente las empresas; a través de la búsqueda de la transformación de manera substancial de 

sus actividades propias y cotidianas, con la introducción de nuevas técnicas de organización sin 

perder de vista las diversas ventajas que podría representar para una empresa cuyo funcionamiento y 

objetivos sean los óptimos para realizarla. 

Es entonces, un instrumento que genera una serie de ventajas a las empresas con buenos niveles de 

expansión y poder económico, que con sus 'problemas internos o externos ponen en peligro la 

estabilidad de la empresa, optándose por esta figura con el propósito de incrementar dicho poder 

económico y de expansión principalmente, aunado a los problemas internos con que cuenta cada 

compañía. 

Es finalmente una herramienta óptima que cuenta con una serie de ventajas tanto legales, fiscales, 

económicas, jurídicas, etc., sin olvidar que las legislaciones no cuentan con elementos suficientes que 

proporcionen claramente el buen entendimiento de las reglamentaciones para el buen desarrollo de la 

escisión, sin embargo constituye una magnifica opción para la solución de diversos problemas 

organizacionales. 
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